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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-31-032-2009-00301-00 
Accionante Jhon Fredy Rubio Borda 
Accionado E.S.E. Hospital de Chapinero 
Providencia Aprueba liquidación de costas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se efectuó la liquidación de costas por Secretaría. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, se verificó que están acordes con 
las actuaciones procesales, por lo que se impartirá aprobación. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría en valor de cero. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, cúmplase el Numeral Sexto de la sentencia de 
primera instancia. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Asunto Proceso ejecutivo 
 

Radicación 
11001-33-31-035-2011-00169-00 
 

Accionante Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
 

Accionado Sociedad Empresa Constructora de Infraestructura S.A.S., antes sociedad 
Compañía de Estudios, Interventoría y Construcciones CEIC Ltda 

Providencia Concede recurso de queja 
 

Sistema Escritural – Especial 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La accionada interpone queja contra el auto del 25 de agosto de 2022 mediante el cual se 
dispuso no reponer el auto ni conceder el recurso de apelación contra el auto del 4 de agosto 
de 2022 que niega la petición de llamamiento en garantía a Seguros del Estado S.A. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud ha sido presentada de forma oportuna, se concederá la 
queja ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, para que se surta su trámite. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder la queja contra la providencia del 25 de agosto de 2022, mediante la 
cual se resolvió recurso de reposición y no conceder el recurso de apelación contra el auto 
del 4 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca para lo de su cargo, por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá. 
 
TERCERO: Anótese la salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 3 

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ejecutivo 
Radicación 11001-33-31-037-2009-00327-00 
Accionante Sociedad Sistemas y Computadores S.A. 
Accionado Nación – Registraduría Nacional del Estado Civil 
Providencia Traslado de solicitud 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La sociedad accionante presenta solicitud de continuación del trámite dado que se ha 
producido pronunciamiento definitivo del Consejo de Estado dentro del proceso ordinario 
del radicado 25000-23-26-000-2009-00016-01. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Dado que no está acreditado que la parte actora haya surtido el traslado de su solicitud, 
antes de resolver, se realizará el mismo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de la solicitud de la parte 
actora. 
 
Para el efecto, se establece el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeDlri3V34pG
nd8dc31kohUBRWRJQSNKUnpbK1AgK0WV0Q?e=KZST5O 
 
SEGUNDO: Surtido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho para resolver. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeDlri3V34pGnd8dc31kohUBRWRJQSNKUnpbK1AgK0WV0Q?e=KZST5O
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeDlri3V34pGnd8dc31kohUBRWRJQSNKUnpbK1AgK0WV0Q?e=KZST5O
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeDlri3V34pGnd8dc31kohUBRWRJQSNKUnpbK1AgK0WV0Q?e=KZST5O
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ejecutivo 
Radicación 11001-33-31-037-2011-00186-00 
Accionante Miguel Ángel Rodríguez y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Salud y de la Protección Social 
Providencia Libra mandamiento de pago 
Sistema Escritural 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora solicita se libre mandamiento de pago de la sentencia del 10 de septiembre 
de 2018. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la sentencia fue notificada mediante Edicto 28 del 14 de 
septiembre, se tiene que la misma se encuentra ejecutoriada y al no estar acreditado su 
pago, se librará mandamiento de pago. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago contra la Nación – Ministerio de Salud y Protección 
Social, respecto de las obligaciones contenidas en la sentencia del 10 de septiembre de 
2018. 
 
SEGUNDO: Se fija el término de diez (10) días para que la parte accionada cumpla con la 
obligación contenida en la sentencia del 10 de septiembre de 2018. 
 
TERCERO: Notifíquese personalmente a la señora Ministra de Salud y Protección Social, 
doctora CAROLINA CORCHO MEJÍA o quien haga sus veces, a la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público, doctora MARÍA CRISTINA 
MUÑOZ ARBOLEDA. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00319-00 
Accionante Bibiana Andrea Ramírez Zapata y otros 
Accionado ESE Hospital de Sarare y otros 
Providencia Fija término para presentación de dictamen de contradicción 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Surtido el traslado del expediente, con pronunciamiento de la parte actora en el sentido de 
indicar que la copia de la historia clínica obrante es coincidente y precisando el enlace dado 
a conocer a la perito doctora Diana González Valencia. 
 
En el mismo sentido se pronuncia la apoderada del Hospital del Sarare E.S.E. 
 
La parte actora formula objeción por error grave frente a dictamen rendido por el Instituto 
Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 
 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se atenderá la solicitud de la parte actora en el sentido de aportar otro dictamen dentro del 
plazo previsto por el Artículo 227 del Código General del Proceso, término que contará a 
partir de la ejecutoria de esta providencia. 
 
Se aceptará la renuncia del poder del doctor CRISTIAN ALEXANDER DELGADILLO PEREIRA, 
quien venía actuando como apoderado de la SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de diez (10) días, para que la parte actora aporte el dictamen 
solicitado. Una vez vencido ese término, lo pondrá a disposición del despacho y de los 
sujetos procesales a fin de surtir su traslado. 
 
SEGUNDO: Aceptar la renuncia del doctor CRISTIAN ALEXANDER DELGADILLO PEREIRA, 
quien venía actuando como apoderado de la SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA. 
 
TERCERO: Se conmina a la SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA a constituir nuevo 
apoderado. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e805be6f3110dcf73733ddfdbad22184aa92d83aa33a9b4ce794b2261a39ce2e

Documento generado en 06/10/2022 06:49:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 1 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00561-00 
Accionante Martha de Jesús Hurtado Garavito 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional 
Providencia Aprueba liquidación de costas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se efectuó la liquidación de costas por Secretaría. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, se verificó que están acordes con 
las actuaciones procesales, fijándose por concepto de agencias en derecho así: 
 

Concepto Valor 
Agencias en derecho de primera instancia $828.116 
Agencias en derecho de segunda instancia $1.000.000.00 

Total $1.828.116.00 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, fijando el valor de 
las agencias en derecho en la suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL 
CIENTO DIECISÉIS PESOS ($1.828.116.00) 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias


 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 2 

Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de repetición 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00589-00 
Accionante Nación – Fiscalía General de la Nación 
Accionado Aura Raquel García Zapata y Ángela María Estrada Espinosa 
Providencia Concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Por medio de auto del 25 de agosto de 2022 se resolvió incidente de nulidad. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la representación de la demandada Ángela María Estrada Espinosa 
interpone oportunamente el recurso de apelación, este será concedido en el efecto 
suspensivo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la defensa de la demandada 
Ángela María Estrada Espinosa, en el efecto suspensivo, contra el auto del 25 de agosto de 
2022. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito 
de Bogotá. 
 
TERCERO: Anótese la salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2016-00603-00 
Accionante Javier Horacio Daza Gutiérrez y otros 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandada interpone recurso de apelación contra la sentencia del 30 de agosto 
de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Al haber sido interpuesto el recurso de apelación en forma oportuna, será concedido en el 
efecto suspensivo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación contra la sentencia del 
30 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca - Sección Tercera, para lo de su cargo, por intermedio de la Oficina de Apoyo 
de los Juzgados Administrativos del Circuito de Bogotá. 
 
TERCERO: Anótese la salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

 
NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de controversia contractual 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00023-00 
Accionante Luis Humberto Jiménez Peñalosa 
Accionado Bogotá D.C. 
Providencia Aprueba liquidación de costas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se efectuó la liquidación de costas por Secretaría. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Vista la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, se verificó que están acordes con 
las actuaciones procesales, fijándose por concepto de agencias en derecho en primera 
instancia la suma de $448.651,15 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por la Secretaría, fijando el valor de 
las agencias en derecho en la suma de CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($448.651,15). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00229-00 
Accionante Neidy Viviana Baquero 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Traslado de pruebas y fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibió respuesta por parte de la Secretaría Distrital de Salud y de la Superintendencia 
Nacional de Salud, respecto de la existencia de investigaciones contra la demandada. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se surtirá traslado de estas comunicaciones y se procederá a fijar fecha para la realización 
de la audiencia de pruebas, toda vez que el término del periodo probatorio se encuentra 
vencido. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para que surtir el traslado de la documentación 
recibida como prueba. 
 
Para el acceso al expediente se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2ZUMk-
rCFDrT-Cdg5s2oYBiBfI1sGe56kdMqLxBbg3Ww?e=RdXAw9 
 
SEGUNDO: Fijar el viernes veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las dos 
y media de la tarde (2:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2ZUMk-rCFDrT-Cdg5s2oYBiBfI1sGe56kdMqLxBbg3Ww?e=RdXAw9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2ZUMk-rCFDrT-Cdg5s2oYBiBfI1sGe56kdMqLxBbg3Ww?e=RdXAw9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es2ZUMk-rCFDrT-Cdg5s2oYBiBfI1sGe56kdMqLxBbg3Ww?e=RdXAw9
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de controversia contractual 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00276-00 
Accionante Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
Accionado Álvaro Niño Cortés 
Providencia Concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandada interpuso de forma oportuna el recurso de apelación contra la 
sentencia del 29 de agosto de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se concederá el recurso de apelación contra la sentencia en el efecto suspensivo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la parte 
demandada contra la sentencia del 29 de agosto de 2022. 
 
SEGUNDO: Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Cundinamarca para lo de su 
cargo, a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del Circuito de 
Bogotá. 
 
TERCERO: Anótese la salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 

 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00326-00 

 
Accionante Luz Edelmira Cano Villegas 

 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 

Nación – Rama Judicial 
Providencia Requiere pruebas 

 
Sistema Oral 

 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Oficina de Administración y Apoyo Judicial – Complejo Judicial Paloquemao, informa que 
dio traslado de la orden de remisión del expediente 11001-60-00-000-2015-00570-00 al 
Juzgado Tercero Penal del Circuito Especializado, al considerar que el asunto es de su 
competencia. 
 
Se recibió el expediente mencionado. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se ha recibido la documentación requerida, se procederá a surtir 
su traslado y a fijar fecha para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de la documentación 
recibida como prueba. 
 
Para el acceso al expediente, se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvqJsOFQxIxG
hGI5LehwNaoBrX7rlX4pVNRh6WQ17aaSHg?e=gxp0ng 
 
SEGUNDO: Fijar el viernes veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las diez 
y media de la mañana (10:30 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvqJsOFQxIxGhGI5LehwNaoBrX7rlX4pVNRh6WQ17aaSHg?e=gxp0ng
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvqJsOFQxIxGhGI5LehwNaoBrX7rlX4pVNRh6WQ17aaSHg?e=gxp0ng
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvqJsOFQxIxGhGI5LehwNaoBrX7rlX4pVNRh6WQ17aaSHg?e=gxp0ng
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2018-00415-00 
Accionante Rodolfo Avellaneda 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Providencia Concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpuso oportunamente recurso de apelación contra la sentencia del 18 de 
enero de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Al haber sido interpuesto el recurso dentro del término legal, se concederá la alzada ante el 
Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el efecto suspensivo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder el recurso de apelación interpuesto por la parte actora contra la 
sentencia del 18 de enero de 2021 en el efecto suspensivo. 
 
SEGUNDO: Anótese la salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00086-00 
Accionante Sociedad Transportes Especiales ACAR Ltda 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF 
Providencia Da traslado de solicitud 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte demandada presenta memorial mediante el cual anexar a solicitud dirigida al 
representante legal de la sociedad demandante a Fin de que surta el pago de las costas 
procesales fijadas en sentencia. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Toda vez que no se dirige a alguna solicitud al despacho, se hubiera tratado de la solicitud 
de pago a la parte actora. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de la solicitud de pago de 
costas procesales. 
 
Para el efecto se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfiqmvbxEXB
AhyqbFEt6Bc4B4YyC8hgdVSyV0aBZb1vInA?e=8JKdwr 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfiqmvbxEXBAhyqbFEt6Bc4B4YyC8hgdVSyV0aBZb1vInA?e=8JKdwr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfiqmvbxEXBAhyqbFEt6Bc4B4YyC8hgdVSyV0aBZb1vInA?e=8JKdwr
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfiqmvbxEXBAhyqbFEt6Bc4B4YyC8hgdVSyV0aBZb1vInA?e=8JKdwr
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2019-00193-00 
Accionante Luis Fernando Calderón  
Accionado Superintendencia de Notariado y Registro y otro  
Providencia Traslado de pruebas y fija fecha para audiencia de pruebas   
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibió respuesta por parte del demandante respecto del Recibo de caja No.000054 del 
28 de diciembre de 2016 y Factura de venta E000296 del 30 de diciembre de 2016. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se surtirá traslado de esta documentación y se procederá a fijar fecha para la realización de 
la audiencia de prueba. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para que surta trasladado de la documentación 
recibida como prueba.  
 
Para acceso al documento se fija el siguiente enlace: 
 
14Memorial prueba  
 
SEGUNDO: Fijar el miércoles veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve y media de la mañana (9:30 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiJEotqavHtPnayR4LZ9FGEB7vOp5Qt6F7o1rlu2a1oWTQ?e=yVZEed
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00199-00 
Accionante Gladys Florido de Vásquez 
Accionado Instituto de Desarrollo Urbano – IDU 
Providencia Traslado de pruebas y fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se reciben pruebas decretadas en audiencia inicial. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se surtirá el traslado de los medios de prueba recibidos y se fijará fecha para la audiencia 
de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para el traslado de las pruebas recibidas. 
 
Para el acceso al expediente se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EngwJ8D-
cuFKqRAyuMXKgasBq2vepLsoFofUt8Qy3fMzuQ?e=XfvUqE 
 
SEGUNDO: Fijar el lunes veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las dos 
y media de la tarde (2:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EngwJ8D-cuFKqRAyuMXKgasBq2vepLsoFofUt8Qy3fMzuQ?e=XfvUqE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EngwJ8D-cuFKqRAyuMXKgasBq2vepLsoFofUt8Qy3fMzuQ?e=XfvUqE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EngwJ8D-cuFKqRAyuMXKgasBq2vepLsoFofUt8Qy3fMzuQ?e=XfvUqE
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00207-00 
Accionante Jorge Eduardo Ríos Benítez 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Vencido el término del periodo probatorio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se fijará fecha para la realización de la audiencia de pruebas, dado que se ha recibido la 
prueba documental/pericial decretada. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el miércoles diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 
doce del medio día (12 m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00213-01 
Accionante José Orlando Contreras Ramírez 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Providencia Obedézcase y cúmplase 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La Subsección C de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
mediante sentencia del 2 de febrero de 2022 desata el recuso de apelación interpuesto 
contra la sentencia del 9 de diciembre de 2020. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Sentencia de segunda instancia se dispuso lo siguiente: 
 

“PRIMERO: Revocar el numeral segundo de la sentencia proferida el nueve (9) de 
diciembre de dos mil veinte (2020), por el Juzgado Sesenta (60) Administrativo  
Expediente Número: 110013343060201900213-01 del Circuito Judicial de Bogotá, 
por el cual se impuso condena en costas procesales. 
 
SEGUNDO: Confirmar en lo demás, la sentencia proferida el nueve (9) de diciembre 
de dos mil veinte (2020), por el Juzgado Sesenta (60) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
TERCERO: Abstenerse de condenar en costas en esta instancia. 
 
CUARTO: Devuélvase el expediente al Juzgado de origen. Por Secretaría de esta 
Corporación, déjense las constancias de rigor.” 

 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado en sentencia del 2 de febrero de 2022, 
proferida por la Subsección C de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Secretaria 
 

Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  

 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00345-00 

 
Accionante José Luis Buendía y otros  

 
Accionado Superintendencia Financiera de Colombia  

Superintendencia de Sociedades 
Providencia Pone en conocimiento - Fija fecha audiencia de pruebas  

 
Sistema Oral 

 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe informe de parte del Agente Liquidador de Plus Values. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se surtirá traslado de esta documentación y se procederá a fijar fecha para la realización de 
la audiencia de prueba. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para que surta trasladado de la documentación 
recibida como prueba.  
 
Para acceso al documento se fija el siguiente enlace: 
 
53Memorial pruebas Plus Values 
 
SEGUNDO: Fijar el viernes veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las tres 
y media de la tarde (3:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas.  
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErLxjt-4KFZPmhjLNURYVdoBYuWkuUrFu-AeF1RrIBVRjg?e=c0VKEh
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2019-00355-00 
Accionante Tito Lucio Ardila 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 
Providencia Traslado de pruebas y fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe documentación requerida como prueba en audiencia inicial. 
 
Vencido el término del periodo probatorio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado de la documentación recibida y se fijará fecha para la realización de la 
audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Dar traslado de la documentación recibida como prueba. 
 
Para el efecto, se establece el siguiente enlace de acceso al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em2XOH7Qz3
VAhleA242bBk8BremVCRO7htMUfrhM3afFVg?e=cJBeol 
 
SEGUNDO: Se fija el lunes veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 
nueve de la mañana (9:00 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em2XOH7Qz3VAhleA242bBk8BremVCRO7htMUfrhM3afFVg?e=cJBeol
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em2XOH7Qz3VAhleA242bBk8BremVCRO7htMUfrhM3afFVg?e=cJBeol
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em2XOH7Qz3VAhleA242bBk8BremVCRO7htMUfrhM3afFVg?e=cJBeol
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00004-00 
Accionante Temis Antonio Salgado Chica 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Traslado de pruebas – Fija fecha para audiencia 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se ha recibido documentación requerida como prueba en audiencia inicial. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se dará traslado de la documentación y se fijará fecha para la realización de la audiencia de 
pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para surtir el traslado de la documentación 
recibida como prueba. 
 
Para el efecto, se fija el siguiente enlace de acceso al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcisnNC2T9R
DrXfHxe4Jn1gB8ZEzzFgDd1hwDRB0TOEm2w?e=QSixop 
 
SEGUNDO: Fijar el viernes veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las nueve 
de la mañana (9:00 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcisnNC2T9RDrXfHxe4Jn1gB8ZEzzFgDd1hwDRB0TOEm2w?e=QSixop
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcisnNC2T9RDrXfHxe4Jn1gB8ZEzzFgDd1hwDRB0TOEm2w?e=QSixop
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcisnNC2T9RDrXfHxe4Jn1gB8ZEzzFgDd1hwDRB0TOEm2w?e=QSixop
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2903f5805cb33b8e49fbc07cd81ebcb6ec142dd0a647d9c975dfb09d002078c

Documento generado en 06/10/2022 06:57:15 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 1 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00033-00 
Accionante Jesús Alberto Sánchez Bonilla 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Requiere pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con respuesta en el sentido de que la solicitud del croquis del accidente fue remitida a la 
Secretaría de Tránsito de Granada el 23 de septiembre de 2022. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con la información recibida, se librará comunicación a la Secretaría de 
Tránsito de Granada a fin de que remita copia del croquis del accidente ocurrido en el 
kilómetro 14-950 de la Vía que de Puerto Rico conduce a Granada, en el que se vio 
involucrado el vehículo de placas SHI266 el 11 de diciembre de 2017. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de diez (10) días para que la Secretaría de Tránsito de Granada, 
remita copia del croquis del accidente ocurrido en el kilómetro 14-950 de la Vía que de 
Puerto Rico conduce a Granada, en el que se vio involucrado el vehículo de placas SHI266 
el 11 de diciembre de 2017. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría líbrese la comunicación correspondiente. El trámite y el costo que 
demande la práctica de esta prueba será asumido por la parte actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00051-00 
Accionante Diana Mayerly Vargas Gaitán 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Surtido el término de traslado ordenado por auto del 8 de septiembre de 2022, sin 
pronunciamiento de las partes. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se procederá a fijar fecha para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el miércoles diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 
tres y media de la tarde para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
SEGUNDO: Para el acceso al expediente, se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJNJ9b4pZR
Pjy9LVlFT-oQBUQAAYk-28lgdUVeMSOn8cA?e=NfeCNS 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJNJ9b4pZRPjy9LVlFT-oQBUQAAYk-28lgdUVeMSOn8cA?e=NfeCNS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJNJ9b4pZRPjy9LVlFT-oQBUQAAYk-28lgdUVeMSOn8cA?e=NfeCNS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EhJNJ9b4pZRPjy9LVlFT-oQBUQAAYk-28lgdUVeMSOn8cA?e=NfeCNS
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00219-00 
Accionante Edison Javier Muñoz Ramos 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe Acta de Junta Médica Laboral 213337. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Al no haber pruebas por recaudar, se fijará fecha para la realización de la audiencia de 
pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el martes dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las doce 
del medio día (12:00 m) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
SEGUNDO: Fijar el siguiente enlace para acceder al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgxqNDDsFFh
Bh7Q-vStkfdkB_NQglwyLd_W9sCgJYb3yAA?e=LuFtsI 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgxqNDDsFFhBh7Q-vStkfdkB_NQglwyLd_W9sCgJYb3yAA?e=LuFtsI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgxqNDDsFFhBh7Q-vStkfdkB_NQglwyLd_W9sCgJYb3yAA?e=LuFtsI
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgxqNDDsFFhBh7Q-vStkfdkB_NQglwyLd_W9sCgJYb3yAA?e=LuFtsI
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 

 
Radicación 11001-33-43-060-2020-00278-00 

 
Accionante Orlando Devia Candia y otros 

 
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación 

Nación – Rama Judicial 
Providencia Concede apelación 

 
Sistema Oral 

 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpone recurso de apelación contra la sentencia del 12 de septiembre de 
2022 en forma oportuna. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Al haber sido interpuesto el recurso de apelación de forma oportuna, se procederá a 
concederlo ante la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en el efecto 
suspensivo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación contra la sentencia del 
12 de septiembre de 2022. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca por intermedio de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos del 
Circuito de Bogotá. 
 
TERCERO: Anótese la salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00155-00 
Accionante Cristian David Velásquez Ángel 
Accionado Municipio de Fómeque 
Providencia Traslado de prueba – Fija fecha para audiencia de pruebas 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe reporte del RUNT indicando la tradición del vehículo de placas FPP330. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
teniendo en cuenta la información recibida se surtirá su traslado y se fijará fecha para la 
realización de la audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días, para surtir el traslado de la documentación 
recibida. 
 
Para el acceso al expediente se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsBp1DXqcltO
r7bWrwROa74BI1FezwcycsvXatixnEwjUw?e=4RiM7y 
 
SEGUNDO: Fijar el miércoles diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las 
dos y media de la tarde (2:30 p.m.) para la realización de la audiencia de pruebas. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsBp1DXqcltOr7bWrwROa74BI1FezwcycsvXatixnEwjUw?e=4RiM7y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsBp1DXqcltOr7bWrwROa74BI1FezwcycsvXatixnEwjUw?e=4RiM7y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsBp1DXqcltOr7bWrwROa74BI1FezwcycsvXatixnEwjUw?e=4RiM7y
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversia Contractual   
Radicación 11001-33-43-060-2021-00181-00 
Accionante Sociedad Nacional de la Cruz Roja 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 
Providencia Fija fecha audiencia inicial  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las ordenes impartidas en el auto admisorio de la demanda, con contestación de 
la demanda y con excepciones previas resueltas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por lo anterior, procederá este Despacho a fijar fecha y hora para la realización de audiencia 
inicial. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las diez y media 
de la mañana (10:30 a.m.) la celebración de audiencia inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00217-00 
Accionante Brayan Stiven Becerra Guevara 
Accionado Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF 
Providencia Fija fecha audiencia inicial  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Cumplidas las ordenes impartidas en el auto admisorio de la demanda, con contestación de 
la demanda y con excepciones previas resueltas. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por lo anterior, procederá este Despacho a fijar fecha y hora para la realización de audiencia 
inicial. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las cuatro de 
la tarde (4:00 p.m.) la celebración de audiencia inicial. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de controversia contractual 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00304-00 
Accionante Fondo de Desarrollo de Proyectos de Cundinamarca - Fondecun 
Accionado Consorcio Interdesarrollo 
Providencia Aclara auto del 8 de septiembre de 2022. 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El apoderado de la parte demandada solicita aclaración del auto del 8 de septiembre de 
2022 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la providencia cuya aclaración se solicita, se precisa que se surte el traslado de la 
documentación presentada por el apoderado del Consorcio Interdesarrollo y contenida en 
la carpeta 26Respuesta requerimiento. 
 
Se procederá a hacer la corrección. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: El numeral 2 “Consideraciones” de la providencia del 8 de septiembre de 2022 
quedará así: 
 
“Se dará traslado a las partes respecto del pronunciamiento de la parte demandada” 
 
SEGUNDO: El enlace sigue siendo el mismo publicado en auto del 8 de septiembre de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2021-00313-00 
Accionante Gladys Quintana Sepúlveda 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 
Providencia Requiere, corre traslado 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe documentación solicitada como prueba. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
La documentación presentada por el INSTITUTO NACIONAL DE SALUD contiene enlaces de 
acceso a otros documentos, los que una vez utilizados evidenciaron que no funcionan, pues 
no conducen a ninguna página o en su defecto se informa por el sitio web de dicha identidad 
que la página no existe. 
 
En consecuencia, se le fijará el término de 3 días para que remita directamente la 
documentación, a fin de ser incorporada al expediente. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días, para surtir el traslado de la documentación 
recibida. 
 
Para el acceso al expediente se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiDGWIIrXB5
MrRtYFAWkjaABmWJaR83PA_GAQvSm-Hw9-A?e=3p3GaV 
 
SEGUNDO: Fijar el término de tres (3) días, para que el INSTITUTO NACIONAL DE SALUD 
envíe directamente la documentación a la que conducirían los enlaces incorporados a sus 
comunicaciones. 
 
TERCERO: Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiDGWIIrXB5MrRtYFAWkjaABmWJaR83PA_GAQvSm-Hw9-A?e=3p3GaV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiDGWIIrXB5MrRtYFAWkjaABmWJaR83PA_GAQvSm-Hw9-A?e=3p3GaV
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiDGWIIrXB5MrRtYFAWkjaABmWJaR83PA_GAQvSm-Hw9-A?e=3p3GaV
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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60
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
Radicación 11001-33-43-060-2021-00323-00 
Accionante Hugo Hernández  
Accionado Nación – Fiscalía General de la Nación  
Providencia Pone en conocimiento, fija fecha  
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibió por parte de la Sede Judicial de Facatativá – Cundinamarca los audios del proceso 
penal 25430600066020180036300. 
  
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Se surtirá traslado de esta comunicación y se procederá a fijar fecha para la realización de 
la audiencia de pruebas. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de tres (3) días para que surtir el traslado de la documentación 
recibida como prueba.  
 
Para el acceso al expediente se fija el siguiente enlace: 
 
21Audios penal 
 
SEGUNDO: Fijar el viernes veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) a las diez 
y media de la mañana (10:30 a.m.) para la realización de la audiencia de pruebas.  
 
El link de ingreso podrá verificarse UNICAMENTE en el Cronograma de audiencias 
del micrositio del Juzgado, en la página de la Rama Judicial, las partes deberán 
conectarse 15 minutos antes de la hora señalada, a fin de practicar un test de audio y video, 
junto con la verificación de la representación de las partes. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

FA 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ekfd1Y9sxNZGkBBc63bhrGoB1u61woxAsX0mvf3q_t9AYA?e=4M0UrS
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Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00057-00 
Accionante Sociedad Twity S.A.S. 
Accionado Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil 
Providencia Resuelve solicitud de nulidad procesal 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
  
Mediante auto del 16 de septiembre de 2022 se fijó fecha para audiencia de inicial para el 
29 de septiembre de 2022 a las 12:00 m, diligencia que no se celebró por ausencia de las 
partes.  
 
La apoderada de la parte actora allegó incapacidad médica como justificación de su 
inasistencia, por lo que el despacho aceptó la excusa y procedió a fijar nueva fecha para la 
celebración de la audiencia inicial para el 14 de octubre de 2022.  
 
La parte demandada solicita se declare la nulidad de todo lo actuado con posterioridad al 
auto del 16 de septiembre de 2022, que hace consistir en que el link de la audiencia le fue 
remitido al correo electrónico el mismo 29 de septiembre de 2022, 29 minutos después de 
iniciar la audiencia y no con anterioridad a la misma. Que el auto que fijó fecha para la 
audiencia inicial no le fue notificado al correo electrónico en los términos del artículo 186 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el inciso 
tercero del artículo 201 del mismo estatuto.  
 
Que el legislador estableció una notificación mixta por estado y por medios electrónicos y 
que al no hacerlo se afecta la legalidad de las actuaciones y que es deber de la secretaría 
enviar el link a todas las partes para poder acceder a la audiencia, por lo que es evidente la 
irregularidad presentada.   
 
La parte demandada surtió el traslado de su solicitud, enviándola a los correos de las partes, 
sin pronunciamiento de la parte actora. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
En efecto la indebida notificación de una providencia constituye causal de nulidad en los 
términos del artículo 133 del Código General del Proceso, misma norma que dispone que 
ante la omisión de notificación de una providencia diferente al auto admisorio o 
mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación y será nula toda 
actuación que dependa de aquella. 
 
Sin embargo, encuentra el despacho que la notificación del auto que fijó fecha para la 
audiencia inicial se realizó en debida forma por las siguientes razones:  
 
La notificación personal procede para las providencias enlistadas en el artículo 198 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (en adelante 
CPACA) y en las demás que expresamente lo ordene el mismo cuerpo normativo. La 
providencia que fija fecha para audiencia inicial no es de aquella que deba notificarse de 
manera personal, por lo que su notificación procede por estado en los términos de los 
artículos 201 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
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(modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021) y el artículo 9º de la Ley 2213 de 
2022, en el que advierte que el “estado se insertará en los medios informáticos de la Rama 
Judicial y permanecerá allí en calidad de medio notificador durante el respectivo día”, pues 
entenderlo de otra forma implicaría que todas las decisiones se notifiquen personalmente 
sin que tenga sentido la existencia de una diferencia entre una notificación y otra. 

 
Si bien el mencionado artículo indica que “se enviará un mensaje de datos al canal digital 
de los sujetos procesales”, ello no desplaza el medio de notificación por estado consagrado 
en la ley, pues es un acto de comunicación y así lo ha dicho el Consejo de Estado en 
sentencia del 27 de noviembre de 2017 dentro del radicado (52058) al indicar:  

 
“… sin embargo, una recta interpretación de ese aparte lleva a la Sala a considerar que 
tal procedimiento no hace parte de las actuaciones estructuradoras de la notificación, 
siendo corolario de aquella, esto es, un mero acto de comunicación subsiguiente, que 
no de notificación. (…)  
 
3.5.- Dicho con otras palabras, no es de la esencia de esta notificación la remisión de 
la providencia vía electrónica, como sí lo es en otras formas como son la personal, 
reglada en el artículo 199, y la notificación de las sentencias, en el artículo 203 de la 
misma Ley, donde la remisión electrónica es, en sí misma, la manera de surtir la 
notificación. (…)” 
  

Así, la providencia del 16 de septiembre de 2022 mediante la cual se fijó fecha para 
audiencia inicial se notificó en debida forma conforme al artículo 201 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en el estado electrónico 
No. 36 del 19 de septiembre de 2022 conforme consta en los links que se dejan para consulta 
de las partes. 
 
Inserción en el estado electrónico No. 36 de 19 de septiembre de 2022: 
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/LISTADO+ESTADO+36.p
df/21994a22-47d1-4a50-9c64-a8e56368e924   
 
Providencias notificadas en el estado electrónico No. 36 de 19 de septiembre de 20221:  
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305583/AUTOS+ESTADO+36+D
E+2022.pdf/4171986b-8972-476a-899b-e7f2d4f364b8   
 
Así, a pesar de no haberse enviado el mensaje de datos, las actuaciones realizadas hasta la 
fecha han cumplido su propósito y no se ha vulnerado el derecho de defensa y contradicción 
de las partes, por lo que cualquier irregularidad se debe entender como saneada.  
 
Aunado a lo anterior, si bien se envió el link de acceso a la audiencia el mismo día de su 
celebración, lo fue por ausencia de las partes, sin embargo, en el mismo auto que citó a 
audiencia, se advirtió “Se recuerda a las partes que los enlaces para audiencia se publican 
en el micrositio2 del juzgado en el portal www.ramajudicial.gov.co“, y en todo caso la 
diligencia no se celebró por la misma razón, procediendo el despacho a fijar nueva fecha 
para su realización al aceptar la excusa presentada por la parte actora, por lo que se ha 
respetado el debido proceso al no haberse adoptado alguna decisión de fondo que impidiera 
a las partes ejercer su derecho de contradicción y defensa.       
 
En consecuencia, se declarará no probada la causal de nulidad por indebida notificación 
propuesta por la parte demandada. 
 

                                           
1 La providencia que corresponde al proceso de la referencia se encuentra a folios 187 y 188 del pdf. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/LISTADO+ESTADO+36.pdf/21994a22-47d1-4a50-9c64-a8e56368e924
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305572/LISTADO+ESTADO+36.pdf/21994a22-47d1-4a50-9c64-a8e56368e924
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305583/AUTOS+ESTADO+36+DE+2022.pdf/4171986b-8972-476a-899b-e7f2d4f364b8
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7819331/96305583/AUTOS+ESTADO+36+DE+2022.pdf/4171986b-8972-476a-899b-e7f2d4f364b8
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Declarar no probada la causal de nulidad procesal por indebida notificación 
presentada por la parte demandada Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio3 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 

                                           
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de Reparación Directa  
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00065-00 
 

Accionante Celia Mosquera Peña 
 

Accionado Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  
UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

Providencia Fija fecha para audiencia inicial 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
  
Vencido el término de traslado de la demanda a la parte demandada y sin excepciones 
previas por resolver. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que se han surtido en debida forma las notificaciones y se ha vencido 
el término de traslado, se procederá a fijar fecha y hora para la realización de la audiencia 
inicial. 
 
En los términos del poder y anexos allegados con la contestación de la demanda, se tendrá 
como apoderado de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales - DIAN, al abogado Juan Carlos Becerra Ruiz, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.625.143 y tarjeta profesional No. 87.834 del C.S. de la J. 
 
En los términos del poder y anexos allegados con la contestación de la demanda, se tendrá 
como apoderado de la Administradora Colombiana De Pensiones – Colpensiones, al abogado 
Samuel Eduardo Meza Moreno, identificado con cédula de ciudadanía 1.098.719.007 y 
tarjeta profesional No. 268.676 del C.S. de la J. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO:  Fijar el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022), a las 
cuatro de la tarde (4:00 p.m.), para la celebración de la audiencia inicial que se llevará 
a cabo a de manera virtual.  
 
SEGUNDO: Tener como apoderado de la demandada Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, al abogado Juan Carlos Becerra Ruiz, 
identificado con cédula de ciudadanía 79.625.143 y tarjeta profesional 87.834 del C.S. de la 
J., conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. Para efecto de 
notificaciones téngase en cuenta los correos: juanbecerraruiz@gmail.com y/o 
notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co.   
 

mailto:juanbecerraruiz@gmail.com
mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
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TERCERO: Tener como apoderado de la demandada Administradora Colombiana De 
Pensiones – Colpensiones, al abogado Samuel Eduardo Meza Moreno, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 1.098.719.007 y tarjeta profesional No. 268.676 del C.S. de la J., 
conforme al poder allegado con la contestación de la demanda. Para efecto de notificaciones 
téngase en cuenta los correos: utabacopaniaguab@gmail.com y/o 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co.     
 
CUARTO: Para efecto de notificaciones, términos y comunicaciones, dese aplicación a lo 
previsto en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

CSD 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

mailto:utabacopaniaguab@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00117-00 
Accionante Eulises Joya Nonsoque 
Accionado Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía – Caja Honor 
Providencia Admite la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Con subsanación de la demanda. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la subsanación de la demanda se evidencia que se ha corregido lo relativo a la 
planteamiento de los hechos y las pretensiones, dejando como único demandado a la Caja 
Promotora de Vivienda Militar y de Policía - Caja Honor 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Gerente General de la Caja Promotora de 
Vivienda Militar y de Policía – Caja Honor, general LUIS FELIPE PAREDES CADENA, a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público, doctora 
MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado a la parte actora. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a la parte demandada y al 
Ministerio Público, en los términos del Artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: Se fija el siguiente enlace para acceder al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuqYOrTz_IZP
hKfTCUmXhIMBgHS1wwJqTRmEuvxgkRIXMA?e=tSt96r 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuqYOrTz_IZPhKfTCUmXhIMBgHS1wwJqTRmEuvxgkRIXMA?e=tSt96r
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuqYOrTz_IZPhKfTCUmXhIMBgHS1wwJqTRmEuvxgkRIXMA?e=tSt96r
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuqYOrTz_IZPhKfTCUmXhIMBgHS1wwJqTRmEuvxgkRIXMA?e=tSt96r
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00159-00 
Accionante Henry Bustos Sánchez 
Accionado U.A.E. Aeronáutica Civil 
Providencia Admite la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se subsanó la demanda. 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la subsanación, se observa que el fundamento del nexo causal fue la no firma de 
un contrato que el accionante considera debió producirse dado que cumplía con los 
requisitos para el efecto, por lo que podría pensarse que se trataría de una controversia de 
naturaleza contractual, de manera que se admitirá la demanda, bajo el entendido de que 
se trata de una reparación directa toda vez que no se acredita que entre demandante y 
demandado existiera un vínculo de naturaleza contractual. 
 
Se tiene entonces que la demanda cumple con los requisitos formales para ser admitida. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al director de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil, doctor Francisco Ospina Ramírez o quien haga sus veces, a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio Público, doctora María 
Cristina Muñoz Arboleda. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado a la parte actora. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a la parte demandada y al 
Ministerio Público, en los términos del Artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: Se fija el siguiente enlace para acceder al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et3gR4uW-
AVHqX2MX-h9tGUBWP_CUyX7_XMHOYrP3dC5cw?e=Jce4q9 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et3gR4uW-AVHqX2MX-h9tGUBWP_CUyX7_XMHOYrP3dC5cw?e=Jce4q9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et3gR4uW-AVHqX2MX-h9tGUBWP_CUyX7_XMHOYrP3dC5cw?e=Jce4q9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Et3gR4uW-AVHqX2MX-h9tGUBWP_CUyX7_XMHOYrP3dC5cw?e=Jce4q9
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 

 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00195-00 

 
Accionante Nydia Andrea Robles Pardo y otros 

 
Accionado Nación – Ministerio de Salud y Protección Social 

Hospital Regional de Sogamoso ESE 
Providencia Admite la demanda 

 
Sistema Oral 

 
 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Ingresa al despacho con subsanación de los errores indicados en el auto inadmisorio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora especifica cuál es el hecho según el cual se configura 
la falla en el servicio de parte de la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, se tiene 
por subsanada la demanda y se dispondrá su admisión. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por NYDIA ANDREA ROBLES PARDO, ANDRÉS 
FERNANDO ORTEGA ÁLVAREZ, SALOME ORTEGA ROBLES, FLORALBA ÁLVAREZ DE   
ORTEGA, JUAN   JOSÉ   ORTEGA   NIÑO, FELICIANO   ROBLES ROBLES, NIDYA PARDO 
SUESCUN y SANTIAGO ROBLES PARDO, en ejercicio del medio de control de reparación 
directa contra la NACIÓN – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL y el HOSPITAL 
REGIONAL DE SOGAMOSO ESE. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la señora ministra de Salud y Protección Social, 
doctora CAROLINA CORCHO MEJÍA o quien haga sus veces, al representante legal del 
HOSPITAL REGIONAL DE SOGAMOSO ESE, a la Agente del Ministerio Público, doctora MARÍA 
CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: Notifíquese por Estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los demandados y al 
Ministerio Público, en los términos de artículo 172 de la Ley 1737 de 2011. 
 
QUINTO: Fijar el siguiente enlace para acceso al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0vdPcupz9E
mF8GImAW3GYBXup0rwAwEwmlDXJFoTXnaA?e=eV5q42 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0vdPcupz9EmF8GImAW3GYBXup0rwAwEwmlDXJFoTXnaA?e=eV5q42
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0vdPcupz9EmF8GImAW3GYBXup0rwAwEwmlDXJFoTXnaA?e=eV5q42
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eg0vdPcupz9EmF8GImAW3GYBXup0rwAwEwmlDXJFoTXnaA?e=eV5q42
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 
octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00215-00 
 

Accionante Ofelia Prada Espinosa y otros 
 

Accionado 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático IDIGER 
BB Ingenieros S.A.S. 
2L Proyectos S.A.S. 

Providencia 
Inadmite la demanda 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe demanda para resolver sobre la admisión. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Revisada la demanda y sus anexos, pese a que se indica que se ha agotado el requisito de 
prosperidad ante la Procuraduría General de la Nación, No se aporta la constancia expedida 
por el agente del ministerio público en cuanto a la realización de la audiencia respecto del 
demandado Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, y de las 2 
sociedades particulares contra las que se dirige la demanda. 
 
De otra parte, la lectura de las pretensiones evidencia que se han planteado de forma 
solidaria, sin que se explique cuál es la fuente legal o contractual de la solidaridad entre los 
demandados, o por el contrario deberán corregirse las pretensiones en el sentido de precisar 
frente a cada uno de los demandados cuál ha sido propuesta. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Inadmitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Fijar el término de diez (10) días para la corrección de los defectos anotados en 
precedencia. 
 
TERCERO: Tener como apoderado de la parte actora al doctor CAMILO PÉREZ PORTACIO, 
titular de la C.C. 92.529.344 y de la T.P. 108.472. 
 
CUARTO: Para el acceso al expediente se fija el siguiente enlace: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6OHBw2Ek
xAp9gZ3sZ1s78BHXT25lNvJDToyIRbs1kTuQ?e=dNFQ3X 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6OHBw2EkxAp9gZ3sZ1s78BHXT25lNvJDToyIRbs1kTuQ?e=dNFQ3X
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6OHBw2EkxAp9gZ3sZ1s78BHXT25lNvJDToyIRbs1kTuQ?e=dNFQ3X
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6OHBw2EkxAp9gZ3sZ1s78BHXT25lNvJDToyIRbs1kTuQ?e=dNFQ3X
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 
octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 
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Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00224-00 
Accionante Lissin Jawer Ramírez Reinoso 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Concede apelación 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La parte actora interpone de forma oportuna recurso de apelación. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por ser procedente contra el auto que rechaza la demanda, se concederá en el efecto 
suspensivo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Conceder en el efecto suspensivo el recurso de apelación contra el auto del 8 de 
septiembre de 2022, por medio del cual se rechazó la demanda. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera, para lo de su cargo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 
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Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de Controversias Contractuales 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00225-00 
Accionante Bogotá D.C. – Alcaldía Local de Suba 
Accionado Sociedad Consultoría y Construcción S.A.S. 
Providencia Admite la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Se recibe demanda en ejercicio del medio de control de controversia contractual, presentada 
por Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de Gobierno – Alcaldía Local de Suba, contra la 
Sociedad Consultoría y Construcción S.A.S. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, se admitirá la demanda 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al ciudadano JUAN PABLO RICCI RUIZ, o quien haga 
sus veces, en su calidad de representante legal de la sociedad Consultoría y Construcción 
S.A.S., a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y a la Agente del Ministerio 
Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado a la parte actora. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a la parte demandada y al 
Ministerio Público, en los términos del Artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: Se fija el siguiente enlace para acceder al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtCLvOisV-
5Kiy9giZV8xUUB3H6xO3CY01Sbk5ZMb0k3yg?e=fF3eOY 
 
SEXTO: Tener a la doctora MARÍA CAMILA PEÑA RAMÍREZ, titular de la C.C. 1.049.635.573 
y de la T.P. 269.285 como apoderada de la parte actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtCLvOisV-5Kiy9giZV8xUUB3H6xO3CY01Sbk5ZMb0k3yg?e=fF3eOY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtCLvOisV-5Kiy9giZV8xUUB3H6xO3CY01Sbk5ZMb0k3yg?e=fF3eOY
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtCLvOisV-5Kiy9giZV8xUUB3H6xO3CY01Sbk5ZMb0k3yg?e=fF3eOY
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NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
 

Radicación 
11001-33-43-060-2022-00229-00 
 

Accionante Jesús Alberto Reina León y otros 
 

Accionado 
Nación – Fiscalía General de la Nación 
Nación – Rama Judicial 
Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Policía Nacional 

Providencia 
Admite la demanda 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El ciudadano JESÚS ALBERTO REINA LEÓN, y otros, actuando por medio de apoderado y 
en ejercicio del medio de control de reparación directa, presentan demanda contra la Nación 
– Fiscalía General de la Nación, la Nación – Rama Judicial y la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional – Policía Nacional, por privación injusta de la libertad, y separación del servicio en 
proceso disciplinario. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, se admitirá la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por los ciudadanos JESÚS ALBERTO REINA LEÓN, 
identificado con cédula de ciudadanía 80.049.588; LUISA FERNANDA MOGOLLÓN PINZÓN, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.013.615.103; ANDRÉS FELIPE REINA MATEUS, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.000.057.839; LEONARDO REINA RONDÓN, 
identificado con la cédula de ciudadanía 1.055.883; LUZ MYRIAN REINA LEÓN, identificada 
con la cédula de ciudadanía 52.830.933; SANDRA PATRICIA REINA LEÓN, identificada con 
la cédula de ciudadanía 52.368.681; MIGUEL ANTONIO REINA LEÓN, identificado con la 
cédula de ciudadanía 79.891.768; LUIS ENRIQUE REINA LEÓN, identificado con la cédula 
de ciudadanía 79.898.210; EDGAR HUMBERTO REINA LEÓN, identificado con la cédula de 
ciudadanía 80.209.683; FLOR DE MARÍA PINZÓN MATEUS, identificada con la cédula de 
ciudadanía 41.784.454; ROQUE JULIO MOGOLLÓN ROMERO, identificado con la cédula de 
ciudadanía 5.788.815; ÁNGELA NATHALIA OLARTE TRUJILLO, identificada con la cédula de 
ciudadanía 53.083.656; ANGELY NEVA REINA, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 1.028.780.640; JUAN ESTEBAN NEVA REINA, identificado con la cédula de 
ciudadanía 1.033.679.764; BRIGITTE YULIANA DAZA REINA, identificada con la cédula de 
ciudadanía 1.000.215.844; ÓSCAR GIOVANNY ROA GALINDO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 80.215.029, contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN; la 
NACIÓN – RAMA JUDICIAL y la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – POLICÍA 
NACIONAL. 
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SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Fiscal General de la Nación, doctor 
FRANCISCO BARBOSA o quien haga sus veces; al señor Director Ejecutivo de Administración 
Judicial, doctor JOSÉ MAURICIO CUESTAS GÓMEZ, o quien haga sus veces; al señor Ministro 
de Defensa Nacional, doctor IVÁN VELÁSQUEZ GÓMEZ, o quien haga sus veces; al señor 
Director de la Policía Nacional, general HENRY ARMANDO SANABRIA o quien haga sus veces, 
a la señora Agente del Ministerio Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a 
la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado a la parte actora. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a la parte demandada y al 
Ministerio Público, en los términos del Artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: Se fija el siguiente enlace para acceder al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnojegV17VFO
hEcdDBoGrfoBWJmkcDSZBvvE_lQHFPm9Ug?e=6KxWSB 
 
SEXTO: Se tiene como apoderado de la parte actora al doctor JOSUÉ IVÁN ÁLVAREZ BARCO, 
titular de la C.C. 80.171.887 y de la T.P. 310.065. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnojegV17VFOhEcdDBoGrfoBWJmkcDSZBvvE_lQHFPm9Ug?e=6KxWSB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnojegV17VFOhEcdDBoGrfoBWJmkcDSZBvvE_lQHFPm9Ug?e=6KxWSB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EnojegV17VFOhEcdDBoGrfoBWJmkcDSZBvvE_lQHFPm9Ug?e=6KxWSB
http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb57e39b211c02dc05abf76bbc457e6e004f9e05e72461c002b58950c52f4c01
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso Ejecutivo (contractual) 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00233-00 
Accionante Sociedad RM Inmobiliaria SAS 
Accionado Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones 
Providencia No libra mandamiento de pago 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La sociedad RM INMOBILIARIA S.A.S., identificada con el Nit. 900.155.348-8, actuando por 
medio de apoderado y en ejercicio de la acción ejecutiva, presenta demanda contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, identificada con el Nit 
900.155.348-8. 
 
 
2. HECHOS 
 
Se relata en la demanda que entre la sociedad RM INMOBILIARIA S.A.S. y la empresa 
industrial y comercial del Estado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, se 
suscribió un contrato de arrendamiento el 26 de febrero de 2019, correspondiente al 
inmueble ubicado en la Carrera 15 94-61 de la ciudad de Bogotá. 
 
Durante el curso del contrato se pactaron los siguientes otrosíes prorrogando la duración 
del contrato: 
 

Otrosí Fecha Hasta Valor 
1 2020/02/26 2020/05/31 $205.929.651 
2 2020/05/29 2020/08/23 $181.831.500 
3 2020/08/21 2020/11/23 $147.875.016 

 
 
El arrendatario efectuó la entrega real y material del inmueble el 23 de diciembre de 2020 
y pagó el canon de arrendamiento hasta el 23 de noviembre de 220. 
 
El canon de arrendamiento causado entre el 24 de noviembre y el 23 de diciembre de 2020 
por valor de $49.291.672 no ha sido pagado. 
 
Con el fin de cobrar el canon de arrendamiento causado entre el 24 de noviembre al 23 de 
diciembre de 2020, se radicó la factura electrónica FVE 1208 de fecha 2 de febrero de 2021, 
radicada el 04 de febrero de 2021 por valor de $ 49.291.672 a dicha solicitud se le asignó 
el número de radicado 2021_1235984. La factura fue radicada mediante el envío de la 
misma al correo electrónico indicado por Colpensiones. La mencionada factura no fue 
rechazada dentro del término legal y por ende se entiende aceptada. No obstante, lo 
anterior, Colpensiones a la fecha no ha pagado la factura mencionada. 
 
 
3. PRETENSIONES 
 
Las pretensiones han sido formuladas de la siguiente forma: 
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“Con base en los documentos que acompaño y en los hechos que enumeré, 
atentamente pido al señor Juez que, por los trámites del proceso ejecutivo de 
MINIMA cuantía, se sirva dictar mandamiento ejecutivo a favor de RM INMOBILIARIA 
SAS y en contra el(los) demandado(s), por los siguientes conceptos: 
 
1. Que se ordene en favor de RM INMOBILIARIA SAS y a cargo de la demandada 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES al pago de las 
siguientes sumas: 
 
A. Por la suma de $ 49.291.672, por concepto del valor del canon de arrendamiento 

correspondiente a los días del 24 de noviembre al 23 de diciembre de 2020 
adeudado y no pagado de acuerdo con el contrato de arrendamiento y con la 
factura radicada en debida forma y no pagada 

B. Por el valor de los intereses moratorios causados y liquidados sobre el canon 
correspondiente de acuerdo con el contrato de arrendamiento de inmueble para 
exclusivo uso comercial, a la tasa máxima moratoria autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia vigente al momento en que se verifique 
el pago y desde la fecha de vencimiento del canon mencionado.” (Sic) 

 
 
3. DOCUMENTOS APORTADOS 
 
Con la demanda se aportaron los siguientes documentos en equivalente funcional digital: 
 

1. contrato(s) de Arrendamiento de inmueble para uso comercial celebrado(s) entre 
RM INMOBILIARIA SAS como arrendador y COLPENSIONES como arrendatario 

2. Otrosí número 1,2 y 3. 
3. Certificado de existencia de RM INMOBILIARIA SAS expedido por la Camara de 

Comercio de Bogotá. 
4. Certificado de existencia de COLPENSIONES 
5. Comunicación de Colpensiones del 22 de abril de 2019. 
6. Factura electrónica No FVE 1208 de fecha 2 de febrero de 2021, radicada el 04 de 

febrero de 2021 por valor de $ 49.291.672 
7. Constancia de radicación de la factura. 

 
 
4. CONSIDERACIONES 
 
La lectura del contrato permite verificar que en la Cláusula Cuarta se pacta la forma de pago 
de la siguiente manera: 
 

“CUARTA. FORMA DE PAGO: los pagos se realizarán en mensualidades o fracción de 
mes, de manera anticipada y sucesiva dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la radicación de la factura en las oficinas de Colpensiones, junto con la 
certificación expedida por el representante legal y/o revisor fiscal, según obligación 
legal, de encontrarse al día en los pagos a la seguridad social y parafiscales 
correspondientes al mes de presentación de la factura. El pago se realizará una vez 
el supervisor del contrato presente el certificado donde conste el cumplimiento de 
las obligaciones por parte de EL ARRENDADOR, en el cual se recomienda dar trámite 
al pago de los recursos correspondientes. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se 
acompaña de los documentos requeridos para el pago, el término para este 
solamente empezará a contarse desde la fecha de radicación en que se presenten 
en debida forma o se haya aportado el último de los documentos. Las demoras que 
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se presenten por estos conceptos serán responsabilidad de EL ARRENDADOR y no 
tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza.” 

 
Se observa además que en el numeral séptimo de las obligaciones del contratista se incluye 
la constitución de una póliza expedida por una compañía de seguros, contra todo riesgo y 
deberá amparar el riesgo de incendio y/o rayo, terremoto, explosión, inundación, daños por 
agua o cualquier otro hecho que afecte el bien. 
 
En la cláusula quinta se dejó registrado que al contrato lo respalda el certificado de 
disponibilidad 10000004928 de 2019 distribuido por vigencias 2019 y 2020. 
 
En los otrosí se anotan los certificados de disponibilidad presupuestal que respaldan cada 
uno de ellos. 
 
Sin embargo, no se observa que la parte actora haya cumplido con la totalidad de los 
requisitos pactados contractualmente para el pago, como es el acreditar el pago de los 
aportes a seguridad social y parafiscales, así como haber obtenido el visto bueno del 
supervisor del contrato. 
 
Se tiene entonces que no se aporta la aprobación de las garantías, necesaria para la 
ejecución del contrato en los términos del Artículo 41 de la Ley 80 de 1993 y tampoco el 
cumplimiento de los requisitos establecidos contractualmente para el pago, de forma que 
no resulta procedente librar mandamiento de pago. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No librar mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Tener al doctor JUAN PABLO DÍAZ FORERO, titular de la C.C. 79.958.224 y de 
la T.P. 181.753 como apoderado de la parte actora. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota  

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 

 
Fin del documento 

Firmado Por:

Alejandro  Bonilla Aldana

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

60

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37809c01a31c89299b86f92a1723a44bdff1d311188b6aa1f9263885a5aa84ca

Documento generado en 06/10/2022 06:19:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
-SECCIÓN TERCERA- 

BOGOTÁ D.C. 

 

Página 1 

Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso abreviado de disolución y liquidación de sociedad 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00240-00 
Accionante Sociedad Empresa de Servicios Públicos de La Calera “Espucal” ESP 
Accionado Sociedad Aguas del Teusaca S.A.S. ESP 
Providencia No aprehende – Genera conflicto negativo de competencias 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La sociedad Empresa de Servicios Públicos de La Calera “ESPUCAL” ESP, identificada con el 
Nit. 800.005.151-9 presenta demanda de disolución y liquidación contra la sociedad AGUAS 
DEL TEUSACA S.A. ESP, identificada con el Nit. 901.038.450-4, y contra sus socios, la 
sociedad URBES S.A.S. ESP y la sociedad CHAFIK INGENIERÍA S.A.S. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Las pretensiones de la demanda fueron planteadas de la siguiente forma: 
 

“PRIMERO: Que sea admitida la demanda por ser usted señor juez el competente 
para conocer sobre esta Demanda de Disolución y Liquidación de la Sociedad Aguas 
del Teusaca S.A.S. E.S.P.  
 
SEGUNDA: Que una vez admitida la misma se le dé el traslado a los demandantes 
relacionados (Socios Privados de Aguas del Teusaca S.A.S. E.S.P.) 
 
TERCERA: Que se declare la Disolución y Liquidación AGUAS DE TEUSACÁ S.A.S 
E.S.P.  
 
CUARTA: Que relacionado lo anterior se condene en costas y agencias a la UNIÒN 
TEMPORAL AGUAS DE TEUSACÁ S.A.S. E.S.P. conformado por la empresa de 
servicios públicos urbanos S.A.S E.S.P. (urbes SAS E.S.P) y Chafik ingeniería S.A.S. 

 
Dichas pretensiones están dirigidas contra particulares socios de la empresa de servicios 
públicos, sin que en el presente caso se trate de las partes de un contrato estatal que 
permita dar al asunto el trámite propio de una controversia contractual. 
 
Además, de conformidad con lo previsto en el Numeral 19.12 del Artículo 19 de la Ley 142 
de 1993, prevé lo siguiente: 
 

“19.12. La empresa no se disolverá sino por las causales previstas en los numerales 
1 y 2 del artículo 457 del Código de Comercio, o en el evento de que todas las 
acciones suscritas lleguen a pertenecer a un accionista.” 

 
El Artículo 457 del Código de Comercio remite al Artículo 218 del mismo Código, al tiempo 
que  
 
El Numeral 19.15 del Artículo 19 de la Ley 142 de 1993 señala que en lo demás, las empresas 
de servicios públicos se rigen por las reglas del Código de Comercio sobre sociedades 
anónimas. 
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El Artículo 27 en su numeral 7 indica: 
 

“Los aportes efectuados por la nación, las entidades territoriales y las entidades 
descentralizadas de cualquier nivel administrativo a las empresas de servicios 
públicos, se regirán en un todo por las normas del derecho privado.” (Subrayado del 
Despacho) 

 
Estas normas, por ser de carácter especial prevalecen sobre el Artículo 36 de la Ley 1258 
de 2008, que disponen que la liquidación de las sociedades por acciones simplificadas se 
realiza conforme lo señalado en el Código de Comercio para las sociedades de 
responsabilidad limitada1. 
 
Por lo tanto, en un caso como en el otro, aplicando las normas de la liquidación de 
sociedades por acciones o liquidación de SAS, lo cierto es que la liquidación judicial de las 
ESP tiene dos jueces naturales_ 
 

- El juez civil del circuito del domicilio principal de la sociedad, 
- La Superintendencia de Sociedades, en virtud de la ley 1116 de 2006. 

 
También puede ordenar su liquidación la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios según el artículo 61 de la ley 142. 
 
Y en cualquier caso siempre qué la empresa preste servicio en forma monopolística tienen 
que establecer un plazo prudencial para que, entre otra empresa a suplir el servicio, 
independientemente del capital accionario que tengan. 
 
Debe entonces tenerse en cuenta lo previsto por el Código General del Proceso en su Artículo 
20 prevé, norma que dispone: 
 

“Artículo 20. Competencia de los jueces civiles del circuito en primera instancia. Los 
jueces civiles del circuito conocen en primera instancia de los siguientes asuntos 
 
(…) 
5. De todas las controversias que surjan con ocasión del contrato de 
sociedad, o por la aplicación de las normas que gobiernan las demás 
personas jurídicas de derecho privado, así como de los de nulidad, disolución y 
liquidación de tales personas, salvo norma en contrario. 
(…)” 

 
Para establecer si en el presente caso se trata de una persona de derecho privado, debe 
tenerse en cuenta la naturaleza de las sociedades involucradas como empresas de servicios 
públicos domiciliarios, pues en los términos de la Ley 142 de 1993, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 14. Definiciones. Para interpretar y aplicar esta Ley se tendrán en cuenta 
las siguientes definiciones: 
 
(…) 
 
14.5. Empresa de servicios públicos oficial. Es aquella en cuyo capital la Nación, las 
entidades territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o estas tienen el 
100% de los aportes. 
 

                                           
1 ARTÍCULO 36. LIQUIDACIÓN. La liquidación del patrimonio se realizará conforme al procedimiento señalado 
para la liquidación de las sociedades de responsabilidad limitada. Actuará como liquidador, el representante legal 
o la persona que designe la asamblea de accionistas. 
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14.6. Empresa de servicios públicos mixta. Es aquella en cuyo capital la Nación, las 
entidades territoriales, o las entidades descentralizadas de aquella o éstas tienen 
aportes iguales o superiores al 50%. NOTA: Expresión subrayada declarada 
EXEQUIBLE mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-736 de 2007. 
 
14.7. Empresa de servicios públicos privada. Es aquella cuyo capital pertenece 
mayoritariamente a particulares, o a entidades surgidas de convenios internacionales 
que deseen someterse íntegramente para estos efectos a las reglas a las que se 
someten los particulares. NOTA: Expresión subrayada declarada EXEQUIBLE 
mediante Sentencia de la Corte Constitucional C-736 de 2007.” 

 
Se explica en la demanda que la composición accionaria de la demandad es la siguiente: 
 

“Que el capital autorizado de la Sociedad AGUAS DEL TEUSACA SAS E.S.P fue de 
600.000.000 Millones en moneda legal colombiana, representada en (60.000) 
acciones normativas equivalente a un valor nominal de (10.000) moneda legal 
colombiana cada una, representada en títulos negociables. El capital suscrito a la 
fecha fue de trescientos millones de pesos (300.000,000) Moneda legal colombiana 
dividido en (25.000) en acciones Ordinarias y (5.000) acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho a voto, para un total del (30.000) acciones de un valor 
nominal de (10.000) cada una. El capital pagado de la sociedad ascendió en su 
momento de conformación por la suma de 300.000.000 millones de pesos Moneda 
legal colombiana, el cual se pagó de la siguiente manera: La empresa de Servicios 
Públicos de la Calera ESPUCAL E.S.P, en calidad de socio publico efectúa el pago de 
(10.300) acciones ordinarias y (5000) acciones preferenciales sin derecho a Voto en 
cuantía total de 153.000.000 pagaderos con recursos del presupuesto 100.000.000 
más 53.000.000 como aporte en en especie correspondiente al 51 % del capital 
social. Por su parte el URBES S.A.S E.P.S., el 90 % y CHAFIK, INGENERIA S.A.S, el 
10%, en calidad de Socio Estratégico efectúa el pago de (14.700) Acciones 
Ordinarias por un valor de 147.000.000 millones de pesos Correspondientes al 49 % 
Del Capital Social, Dicho lo anterior estamos con menos acciones con derecho a voto. 
Se observa que a pesar de contar con el 51% de las acciones, las acciones ordinarias 
con carácter decisorio corresponden al 34,33% por parte de ESPUCAL E.S.P.” 

 
Se observa entonces que en los términos de la Ley 142 de 1993, esta sociedad no puede 
ser tenida como una empresa de servicios públicos pública o mixta, por lo que sería de 
naturaleza privada y en consecuencia, corresponde el conocimiento del asunto a la 
Jurisdicción Ordinaria Civil, por lo que se provocará el conflicto negativo de competencias. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por falta de jurisdicción y de 
competencia. 
 
SEGUNDO: Promover el conflicto negativo de competencias con el Juzgado 36 Civil del 
Circuito de Bogotá. 
 
TERCERO: En consecuencia, envíese el expediente a la Corte Constitucional para lo de su 
cargo. 
 
CUARTO: Tener como apoderado de la sociedad demandante al doctor RAFAEL ANDRÉS 
MENDOZA CUELLO, titular de la C.C. 1.065.635.290 y de la T.P. 303.002. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio2 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 

                                           
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 
octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota   
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 

 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00246-00 

 
Accionante Sociedad EPS Sanitas S.A.S. 

 
Accionado  Nación – Ministerio de Salud y Protección Social 

 Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud - ADRES 

Providencia No aprehende – Genera conflicto de competencia 
 

Sistema Oral 
 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
La sociedad Sanitas S.A.S., actuando por medio de apoderado y en ejercicio del medio de 
control de reparación directa, presenta demanda contra la Nación – Ministerio de Salud y 
Protección Social y la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES. 
 
La demanda fue recibida inicialmente por el Juzgado 45 del Circuito de Bogotá, quien 
mediante auto del 19 de agosto de 2022 decide no aprehender el conocimiento por falta de 
competencia y remitirla a los juzgados que conocen de los asuntos de la Sección Tercera. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Las pretensiones de la demanda han sido planteadas de la siguiente forma: 
 

4. PRETENSIONES – DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
NOTAS ACLARATORIA. 
 
Si bien en el escrito de demanda que se presentó ante la jurisdicción laboral el 19 
de abril de 2016 la cuantía señalada equivale a CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS DIEZ MIL CUATROCIENTOS UN PESOS ($ 54.610.401), 
correspondiente a 56 recobros, de una nueva validación de los mismo se advirtió un 
recobro POS por valor de QUINIENTOS OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS 
($ 583.900), quedando la cuantía final en CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CERO 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS UN PESO ($54.026.601) correspondiente a 55 
recobros, tal y como se presentó en la conciliación el día 30 de diciembre de 2015 
Con base en los hechos que se plantearán y las pruebas aportadas, con la presente 
demanda se pretende: 
 
Principales: 
 
4.1. Que se declare administrativa, extracontractual y solidariamente responsable al 
Ministerio de Salud y Protección Social y a la ADRES por los perjuicios materiales 
causados a la Empresa Promotora de Salud Sanitas S.A.S– EPS Sanitas S.A.S, con 
ocasión de la falta de reconocimiento y pago (55) ítems contenidos en (55) recobros, 
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cuyo costo asciende a la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CERO 
VEINTISÉIS MIL SEISCIENTOS UN PESO ($54.026.601) por concepto del suministro 
o provisión de los servicios, insumos, medicamentos y/o procedimientos 
(tecnologías) NO incluidos en el Plan Obligatorio de Salud (POS) y, por consiguiente, 
NO costeados por las Unidades de Pago por Capitación (UPC), discriminados 
 
así: 
 
(…) 
 
4.2. Como consecuencia de la declaración efectuada en el numeral anterior, se 
condene al Ministerio de Salud y Protección Social y a la ADRES, en la modalidad de 
indemnización del daño emergente, al reconocimiento y pago a favor de EPS 
SANITAS S.A., a la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CERO VEINTISÉIS 
MIL SEISCIENTOS UN PESO ($54.026.601), correspondientes a cincuenta y cincos 
(55) de conformidad con la discriminación descrita en la pretensión 4.1. 
 
4.3. Se declare la responsabilidad al Ministerio de Salud y Protección Social y a la 
ADRES, en la causación de los perjuicios en la modalidad de daño emergente 
causados a la E.P.S. SANITAS S.A., que ascienden a la suma CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($5.402.660), por 
concepto de los gastos administrativos inherentes a la gestión y al manejo de las 
tecnologías no incluidas en el POS objeto de la presente demanda, monto que 
equivale al diez por ciento (10%) del valor de las mismas conforme. 
 
4.4. Conforme a la declaración anterior, se condene al Ministerio de Salud y 
Protección Social y a la ADRES, en la modalidad indemnización de daño emergente, 
al reconocimiento y pago a favor de la EPS SANITAS S.A., a la suma de CINCO 
MILLONES CUATROCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($ 5.402.660) 
 
4.5. En la modalidad de lucro cesante, se condene a los demandados a pagar a favor 
de las demandantes, intereses moratorios, sobre el monto de que tratan las 
pretensiones 4.1 y 4.3, liquidados entre la fecha de exigibilidad del respectivo 
concepto de recobro y la de pago efectivo de su importe, a la tasa máxima de interés 
moratorio establecida para los tributos administrados por la DIAN, conforme al 
artículo 4 del Decreto 1281 de 2002. 
 
4.6. Se condene a las demandadas al pago de costas y agencias en derecho. 
 
Subsidiaria 
 
4.7 - En el caso que no se condene a las demandadas al pago de los intereses 
moratorios reclamados, se conceda la actualización conforme a la variación del índice 
de precios al consumidor (IPC), desde la fecha en que se venció el plazo para 
efectuar su pago hasta el día en que efectivamente éstas sean recibidas por la 
demandante.” 

 
En este caso concreto, la primera pretensión de la demanda es de carácter declarativo, en 
el sentido de que se declare a la demandada responsable de los daños y perjuicios 
materiales sufridos por la sociedad accionante, en tanto la segunda es de carácter 
reparatorio, solicitando el pago de la suma total de $1.631.602.356, por concepto de unas 
facturas, que no han sido objeto de auditoría ni reconocimiento. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, resulta que sí es relevante la forma en que la administración 
se ha comportado frente a la reclamación que hace la sociedad accionante, pues el efecto 
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que podría tener en el curso del proceso, es que se entienda que aquellas facturas cuya 
solicitud de pago no ha sido resuelta mediante pronunciamiento expreso por parte de la 
administración, se entiendan cómo denegadas mediante un acto administrativo de 
naturaleza ficta y por ende necesariamente deba ventilarse del asunto mediante el medio 
de control de nulidad y restablecimiento del derecho. 
 
En efecto, la Resolución 1645 de 2016 “Por la cual se establece el procedimiento para el 
trámite de las reclamaciones, con cargo a la Subcuenta del Seguro de Riesgos Catastróficos 
y Accidentes de Tránsito – ECAT del Fondo de Solidaridad y Garantía FOSYGA, o quien haga 
sus veces, y se dictan otras disposiciones”, prevé en su Artículo 15 el desarrollo de la etapa 
de radicación en donde precisa que la comparación que se haga entre la documentación 
presentada y la solicitud resulta de identidad, se procederá al cargue de la información en 
el sistema de información del FOSYGA o en su defecto en su rechazo, que será comunicado 
al reclamante a través de correo certificado. 
 
Se tiene entonces que efectivamente la respuesta que brinde la administración respecto de 
la solicitud se trata de un trámite reglado y que necesariamente daría lugar a la producción 
de un acto administrativo que debe ser controvertido mediante el medio de control 
respectivo, que sería el de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que en el trámite 
de dicho medio de control existe la posibilidad de desvirtuar la motivación del acto y 
permitiendo a la autoridad judicial dictar el que lo reemplace, dando lugar a la orden de 
pago con cargo a los recursos del sistema, posibilidad que resulta ajena al medio de control 
de reparación directa. 
 
En efecto, el procedimiento para el reconocimiento y pago de las reclamaciones ante la 
ADRES está previsto en las siguientes disposiciones: 
 

- Decreto Ley 1281 de 2002 
- Decreto 3990 de 20071 
- Decreto 056 de 2015 
- Decreto 780 de 2016 capitulo 4 
- Resolución 1915 de 2008 
- Resolución 1136 de 2012 
- Resolución 1645 de 2016 

 
Dichas disposiciones enuncian los términos dentro de los que es oportuno realizar la 
reclamación por vía administrativa, requisitos que deben cumplir los reclamantes para elevar 
la solicitud y los términos con os que se cuenta para resolver las solicitudes de reclamación 
y realizar el pago. 
 
En este sentido, las facturas que expiden las Instituciones Prestadoras de Salud (IPS) con 
destino al ADRES por los servicios de salud derivados de accidentes de tránsito cuyo vehículo 
involucrado no sea identificado o no cuente con póliza SOAT, eventos catastróficos de origen 
natural, eventos terroristas o los demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social provienen de los recursos de la Subcuenta ECAT, esto en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 . 
 
Lo anterior implica que el pago de las reclamaciones con cargo a la subcuenta ECAT se 
encuentran sujetas al cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley, lo cual garantiza 
el flujo adecuado de los recursos del sistema de salud, evitando fraudes y pagos indebidos. 
Así las cosas, la reclamación es un procedimiento administrativo que se surte en las etapas 
de: 
 

                                           
1 Derogado por el Decreto 056 del 14 de enero de 2015 
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i. Pre radicación (art. 10, Resolución 1645 de 2016) 
ii. Radicación (art. 13, Resolución 1645 de 2016) 
iii. Auditoria integral (art. 16, Resolución 1645 de 2016) 
iv. Comunicación del resultado de auditoría y respuesta al mismo (art. 20, 

Resolución 1645 de 2016) 
v. Pago (art. 26, Resolución 1645 de 2016). Y en el marco de dicho procedimiento, 

el ADRES adopta una de las siguientes decisiones: APROBADO, APROBADO 
PARCIAL o NO APROBADO (art. 18, Resolución 1645 de 2016). 

 
En adición y en virtud del trámite, la entidad recogerá en una comunicación que contiene, 
entre otros datos: 
 

a. Fecha de expedición de la comunicación 
b. Número de paquete del cual hace parte la reclamación 
c. Para persona natural, el detalle de todas las glosas aplicadas con su respectiva 

descripción y notas aclaratorias si las tiene. Para personas jurídicas, la ruta de acceso 
para consultar en la página web, el reporte del resultado de auditoría integral que 
incluirá el detalle de todas las reclamaciones, las glosas aplicadas a cada una de ellas 
o al ítem que corresponda con su respectiva descripción y notas aclaratorias si las 
tiene 

d. El término de respuesta al resultado de la auditoría y la consecuencia jurídica que se 
generaría por no ejercer este derecho. (art. 22, Resolución 1645 de 2016). 

 
Contra la decisión del ADRES, es posible presentar una respuesta dentro de los dos meses 
siguientes al recibo de la comunicación, precisando las razones de la inconformidad de la 
reclamación SUBSANANDO u OBJETANDO (art. 23, Resolución 1645 de 2016). 
 
En conclusión, la reclamación no es una simple presentación de facturas, sino que constituye 
un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el propósito de la ADRES, 
consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que financian el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, transparencia y 
calidad. 
 
En este contexto, a través del Auto 861 del 27 de octubre de 2021 en el Expediente CJU-
392, la Sala Plena de la Corte Constitucional en cumplimiento del numeral 11 del artículo 
241 de la Constitución Política resolvió un conflicto de competencia suscitado entre el 
Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Medellín y el Juzgado Veinticuatro Administrativo 
Oral de Medellín, mediante el cual evoca una Regla de decisión tomada en el Auto 389 de 
2021, en los siguientes términos: 
 

“Regla de decisión 
 
El conocimiento de los asuntos relacionados con los recobros de servicios y 
tecnologías en salud no incluidos en el POS, hoy PBS, corresponde a los jueces 
contencioso administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos se cuestiona por parte de 
una EPS un acto administrativo proferido por la ADRES. Negrilla fuera de texto. 
 
Este tipo de controversias no corresponde a las previstas en el numeral 4º del artículo 
2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en la medida en que no 
se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de la seguridad 
social. En cambio, se trata de litigios presentados exclusivamente entre entidades 
administradoras y relativos a la financiación de servicios ya prestados, que no 
implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores. 
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(…) RESUELVE 
 
PRIMERO. DIRIMIR el conflicto de jurisdicciones entre el Juzgado 6º Laboral del 
Circuito de Bogotá y el Juzgado 61 Administrativo del Circuito de Bogotá, en el 
sentido de DECLARAR que corresponde al Juzgado 61 Administrativo del Circuito de 
Bogotá, conocer del proceso de la referencia adelantado por Sanitas S.A. en contra 
de la ADRES, de acuerdo con las consideraciones de este auto. 
 
SEGUNDO. REMITIR el expediente CJU-072 al Juzgado 61 Administrativo del Circuito 
de Bogotá, para lo de su competencia y para que comunique la presente decisión al 
Juzgado 6º Laboral del Circuito de Bogotá y a los sujetos procesales dentro del 
proceso ordinario laboral correspondiente. (…)” 

 
Y crea una Subregla de decisión: 
 

“La competencia judicial para conocer asuntos relacionados con el pago de 
reclamaciones judiciales al Estado por servicios prestados a pacientes que entran en 
la Subcuenta del Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito -ECAT- 
recae en los jueces contencioso-administrativos, en virtud de lo dispuesto en el inciso 
primero del artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, por cuanto a través de estos se 
cuestiona por parte de una entidad del SGSSS un acto administrativo proferido por 
la ADRES. 
 
Este tipo de controversias no corresponden a las previstas en el numeral 4º del 
artículo 2 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social[24], en la medida 
en que no se relacionan, en estricto sentido, con la prestación de los servicios de la 
seguridad social. En cambio, se trata de litigios relativos a la financiación de servicios 
ya prestados, que no implican a afiliados, beneficiarios o usuarios ni a empleadores.” 

 
Para establecer esta regla y subregla, la Corte Constitucional, en primer lugar, indica “(…) 
que el proceso judicial de recobro no corresponde, en estricto sentido, a una controversia 
relativa a la prestación de servicios de la seguridad social. Dicho procedimiento se adelanta 
cuando ya la entidad prestó el servicio (…).”  En adición, continua: “(…) No se debe olvidar 
que los recobros tienen la virtualidad de permitir que los recursos del sistema fluyan 
adecuadamente y que, de esta forma, tienen repercusiones en el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. Sin embargo, esta relación es meramente indirecta y condicional, 
pues materialmente el procedimiento de recobro constituye una controversia económica, no 
de salud en estricto sentido. (…)” 
 
En este sentido, es válido recordar que las facturas que expiden las Instituciones Prestadoras 
de Salud (IPS) con destino al ADRES por los servicios de salud derivados de accidentes de 
tránsito cuyo vehículo involucrado no sea identificado o no cuente con póliza SOAT, eventos 
catastróficos de origen natural, eventos terroristas o los demás eventos aprobados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social provienen de los recursos de la Subcuenta ECAT, lo 
anterior en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley 100 de 1993 . 
 
En segundo lugar, la Corte confirma y entiende frente al procedimiento de radicación que: 
 

“(…) el recobro es un procedimiento administrativo que se surte en las etapas de 
presentación, pre radicación, radicación, verificación, pre auditoria, auditoría integral 
y pago. En el marco de dicho procedimiento o trámite, la ADRES puede adoptar una 
de las siguientes decisiones: (i) aprobar totalmente los ítems del recobro, (ii) aprobar 
con reliquidación o (iii) aprobar parcialmente (art. 53, Resolución 1885 de 2018). 
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La determinación adoptada en virtud del trámite se recogerá en una comunicación 
que contiene, entre otros datos: a) la fecha de expedición, b) el resumen de la 
información de cantidad y valor de recobros, c) las causales de glosa (si hubo lugar 
a ello), d) el resultado de la auditoría integral, e) la relación de los ítems aprobados 
parcialmente y e) las causales de no aprobación, cuando fuere el caso (art. 55, 
Resolución 1885 de 2018). 
 
Contra la decisión de la entidad es posible presentar una objeción dentro de los dos 
meses siguientes al recibo de la comunicación, precisando las razones de la 
inconformidad por cada uno de los ítems del recobro (art. 56, Resolución 1885 de 
2018). En el término indicado, igualmente se podrán enmendar las glosas aplicadas. 
(…)” 

 
Y concluye que “(…) el recobro no es una simple presentación de facturas, sino que 
constituye un verdadero trámite administrativo que busca garantizar el propósito de la 
ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso de los recursos que financian el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo los principios de eficiencia, 
transparencia y calidad. (…)” 
 
Por último, cabe poner de manifiesto lo expresado por la Corte Constitucional en lo 
siguiente: 
 

“(…) Todo lo anterior demuestra que la ADRES no solamente se rige por normas de 
derecho público, sino que la decisión de reconocer o no el pago de obligaciones por 
concepto de prestación de servicios y tecnologías en salud subyace a un conjunto de 
actuaciones administrativas regladas. Esto último no es gratuito. La creación de la 
Administradora de los Recursos del SGSSS, como se expuso en líneas anteriores 
(supra 27), tuvo como orientación primordial que el Estado jugara un papel más 
protagónico en la gestión y veeduría de los recursos, de suerte que se pudiera lograr 
el saneamiento definitivo de los recobros por concepto de servicios y tecnologías de 
salud no financiados con cargo a la UPC. 
 
(…) Así las cosas, comoquiera que los procedimientos de recobro son la expresión 
de actuaciones administrativas regladas en cabeza de una entidad pública, es 
razonable que su control deba estar a cargo de la jurisdicción contencioso 
administrativa, especialmente si se tiene en cuenta que el artículo 104 de la Ley 1437 
de 2011 dispone expresamente que dicha jurisdicción “está instituida para conocer 
[…] de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones 
y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas las 
entidades públicas” (…)” 

 
De lo anterior se denota que, la Corte Constitucional establece una regla de decisión, en el 
sentido de que si bien, la controversia jurídica alegada por la IPS se deriva de la negativa 
frente al reconocimiento de unas reclamaciones (accidentes de tránsito, evento catastrófico, 
minas antipersonas, terrorismo); no obstante, esta manifestación de la Administración nace 
como resultado de un procedimiento administrativo denominado reclamación, el cual se 
fundamenta en el resultado del trámite de auditoría integral frente al incumplimiento de 
requisitos establecidos en la normativa especial de reclamaciones por parte de la IPS. Así 
las cosas, se estaría frente a un acto administrativo que resuelve de fondo la solicitud de 
reconocimiento por parte de la entidad recobrante y que depende única y exclusivamente 
del cumplimiento de requisitos fijados en la normativa los cuales acreditan o no su 
reconocimiento. 
 
De tal modo, el medio de control correcto a escoger es el de nulidad y restablecimiento de 
derecho, mas no el de reparación directa. Es importante tener en cuenta que, los 
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presupuestos generales de la responsabilidad se basan en la relación fáctica entre dos o 
más sujetos, consistente en que, desde el punto de vista de los hechos, el uno le produce 
al otro un daño o un perjuicio; para el presente caso, según el escrito de demanda, lo que 
busca la demandante es que se decrete la nulidad de una comunicación por la cual se le 
comunico que las solicitudes de recobro presentadas no superaron el proceso de auditoria 
integral por causas imputables a la EPS, por lo cual no podían ser reconocidas ya que se 
generaría un pago indebido o doble. Ahora bien, en gracia de discusión, se debe señalar 
que el daño antijurídico considerado por la doctrina es aquel daño que, el administrado no 
tiene el deber jurídico de soportar, motivo por el cual no se configura en la presente acción, 
pues el objeto del escrito de demanda es otro. De igual modo, la responsabilidad patrimonial 
extracontractual del Estado surge cuando se ha cometido un daño antijurídico y existe una 
imputabilidad jurídica, es decir, se puede endilgar la obligación jurídica de indemnizar, pero 
ya no desde el punto de vista fáctico sino también jurídico y esta se predica de la existencia 
de un título jurídico de imputación que permita atribuir la responsabilidad a cargo del Estado, 
dichos títulos son la falla del servicio, el riesgo excepcional, el daño especial, etc., cargos 
por demás que no encuadran en ninguna de las acciones de la demandada. 
 
De otra parte, la Subsección A de la Sección Tercera del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, mediante providencia del 16 de septiembre de 2022, dirime el conflicto de 
competencias entre los juzgados que conocen de los asuntos de la Sección Tercera y de los 
asuntos de la Sección Primera, respecto de las demandas dirigidas contra la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, presentadas 
por los prestadores de servicios. 
 
De la mencionada providencia procede citar sus consideraciones: 
 

“PROBLEMA JURÍDICO 
 
Corresponde a este Despacho establecer cuál Juzgado Administrativo del Circuito de 
Bogotá es el competente para conocer y decidir en primera instancia, de la demanda 
del medio de control de reparación directa en el que se pretende el pago de los 
perjuicios derivados de las reclamaciones radicadas ante ADRES por valor de 
$17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron prestados 
por la demandante a las víctimas de accidentes de tránsito. 
 
Con el objeto de dilucidar el conflicto planteado, la Sala estima conveniente efectuar 
las siguientes precisiones: 
 
Los Juzgados Administrativos fueron creados por el artículo 422 de la Ley 270 de 
1996 -Ley Estatutaria de la Administración de Justicia-. 
 
La Ley 446 de 1998, fijó las normas de competencia y, en materia contencioso 
administrativo, la redistribuyó entre el Consejo de Estado, los Tribunales 
Administrativos y los Jueces Administrativos. 
 
El artículo 155 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo3, establece la competencia de los jueces administrativos en primera 
instancia, en los siguientes términos: 

                                           
2 Ley 270 de 1996. Artículo 42 “Los Juzgados Administrativos que de conformidad con las necesidades de la 
administración de justicia determine la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura para el 
cumplimiento de las funciones que prevea la ley procesal en cada circuito o municipio, integran la jurisdicción 
contencioso administrativa. Sus características, denominación y número serán establecidos por esa misma 
Corporación, de conformidad con lo establecido en la presente Ley”. 
3 Aunque el artículo 155 del CPACA fue objeto de modificación por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021, por 
disposición expresa del artículo 86 ibídem, tal modificación no es aplicable en este caso, en tanto que, la 
demanda fue presentada con anterioridad al 26 de enero de 2022. 
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“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 
INSTANCIA. Los jueces administrativos conocerán en primera instancia de los 
siguientes asuntos: 
 
1. De los de nulidad de los actos administrativos proferidos por funcionarios u 

organismos del orden distrital y municipal, o por las personas privadas sujetas a 
este régimen del mismo orden cuando cumplan funciones administrativas. 

2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, que no 
provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de cincuenta 
(50) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

3. De los de nulidad y restablecimiento del derecho en que se controviertan actos 
administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda de 
trescientos (300) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

4. De los procesos que se promuevan sobre el monto, distribución o asignación de 
impuestos, contribuciones y tasas nacionales, departamentales, municipales o 
distritales, cuando la cuantía no exceda de cien (100) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en que sea parte 
una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en ejercicio de 
funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados por cualquier entidad 
prestadora de servicios públicos domiciliarios en los cuales se incluyan cláusulas 
exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes. 

6. De los de reparación directa, inclusive aquellos provenientes de la acción u 
omisión de los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos 
(500) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

7. De los procesos ejecutivos, cuando la cuantía no exceda de mil quinientos (1.500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

8. De las acciones de repetición que el Estado ejerza contra los servidores o ex 
servidores públicos y personas privadas que cumplan funciones públicas, 
incluidos los agentes judiciales, cuando la cuantía no exceda de quinientos (500) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuya competencia no estuviere 
asignada al Consejo de Estado en única instancia. 

9. De la nulidad de los actos de elección, distintos de los de voto popular, que no 
tengan asignada otra competencia y de actos de nombramiento efectuados por 
autoridades del orden municipal, en municipios con menos de setenta mil 
(70.000) habitantes que no sean capital de departamento. El número de 
habitantes se acreditará con la información oficial del Departamento 
Administrativo Nacional de Estadísticas – DANE. 

10. De los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, reparación de 
daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra las autoridades de los 
niveles departamental, distrital, municipal o local o las personas privadas que 
dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas. 

11. La de nulidad del acto de calificación y clasificación de los proponentes, expedida 
por las Cámaras de Comercio de conformidad con el inciso 3o, del artículo 6.3 de 
la Ley 1150 de 2007. 

12. De la nulidad de los actos de elección de los jueces de paz. 
13. De los demás asuntos que les asignen leyes especiales.” 

 
Por su parte, el artículo 18 del Decreto 2288 de 1989, establece las atribuciones de 
las Secciones del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, así: 
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“ARTÍCULO 18. ATRIBUCIONES DE LAS SECCIONES. Las secciones tendrán las 
siguientes funciones: 
 
SECCIÓN PRIMERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos y 
actuaciones: 
 
1. De la nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás 

secciones; 
2. Los electorales de competencia del tribunal; 
3. Los promovidos por el Gobernador de Cundinamarca, los alcaldes de mismo 

departamento o el del Distrito Especial de Bogotá, en los actos contemplados en 
los artículos 249 del Decreto-Ley 1222 de 1986 y 101 del Decreto-Ley 1333 de 
1986; 

4. Las observaciones formuladas a los acuerdos municipales o distritales y a los 
actos de los alcaldes, por motivos de inconstitucionalidad o ilegalidad; 

5. Las objeciones a los proyectos de ordenanza o de acuerdo, en los casos previstos 
en la ley; 

6. Los conflictos de competencia administrativa asignados al tribunal; 
7. La revisión de contratos, de conformidad con la ley; 
8. Los recursos de insistencia en los casos contemplados en la Ley 57 de 1985, y 
9. De los demás asuntos de competencia del Tribunal, cuyo conocimiento no esté 

atribuido a las otras secciones. 
 

SECCIÓN SEGUNDA. Le corresponde el conocimiento de los procesos de nulidad y 
de restablecimiento del derecho de carácter laboral, de competencia del tribunal. 
 
PARÁGRAFO. La Sección Segunda estará dividida en tres (3) subsecciones 
denominadas A, B y C, cada una integrada por cuatro (4) magistrados. Los casos de 
empate que resulten en las Subsecciones, serán dirimidos por la sección segunda en 
pleno. 
 
La sección en pleno también conocerá de los procesos que le remitan las 
subsecciones, por su importancia jurídica o trascendencia social, si por estimar 
fundado el motivo resuelve asumir competencia. 
 
SECCIÓN TERCERA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos de 
competencia del Tribunal; 
 
1. De reparación directa y cumplimiento; 
2. Los relativos a contratos y actos separables de los mismos; 
3. Los de naturaleza agraria; 
 
SECCIÓN CUARTA. Le corresponde el conocimiento de los siguientes procesos: 
 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho relativos a impuestos, tasas y 
contribuciones. 
2. De Jurisdicción Coactiva, en los casos previstos en la ley. 
 
PARÁGRAFO. Cada Sección designará y removerá el personal que le corresponde, 
de conformidad con la ley.” 
 
A su vez, el artículo 2 del Acuerdo PSAA06-3345 de 2006, por el cual se implementan 
los Juzgados Administrativos, proferido por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, preceptúa: 
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“ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial 
Administrativo de Bogotá, conforme a la estructura del Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, se distribuyen de la siguiente forma: 
 
Para los asuntos de la Sección 1ª: 6 Juzgados, del 1 al 6 
Para los asuntos de la Sección 2ª: 24 Juzgados, del 7 al 30 
Para los asuntos de la Sección 3ª: 8 Juzgados, del 31 al 38 
Para los asuntos de la Sección 4ª: 6 Juzgados, del 39 al 44 
(…)” 
 
Posteriormente, a través del artículo 92 del Acuerdo PSAA15-10422 de 2015, el 
Consejo Superior de la Judicatura creó un juzgado en la Sección Primera; 12 
Juzgados en la Sección Segunda y ocho en la Sección Tercera de este Tribunal. 
 
En el presente caso, la parte demandante pretende, mediante el medio de control 
de reparación directa, el pago de los perjuicios derivados de las reclamaciones 
radicadas ante ADRES por la prestación de unos servicios médicos quirúrgicos a 
víctimas de accidentes de tránsito. 
 
Al respecto se tiene que, por medio del Decreto 780 de 20164, entre otros aspectos, 
se establecieron las condiciones de cobertura, ejecución de recursos, funcionamiento 
y aspectos complementarios para el reconocimiento y pago de los servicios de salud, 
indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito. 
 
El mencionado Decreto, en su artículo 2.6.1.4.3.12, establece frente al término para 
resolver y pagar las reclamaciones, lo siguiente: 
 
“ARTÍCULO 2.6.1.4.3.12. Término para resolver y pagar las reclamaciones. Las 
reclamaciones presentadas con cargo a la Subcuenta ECAT del Fosyga a que refiere 
el presente Capítulo, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) meses 
siguientes al cierre de cada periodo de radicación, los cuales serán establecidos por 
el Ministerio de Salud y Protección Social. 
 
Si hubo lugar a la imposición de glosas como consecuencia de la auditoría integral a 
la reclamación, el Ministerio de Salud y Protección Social comunicará la totalidad de 
ellas al reclamante, quien deberá subsanarlas u objetarlas, dentro de los dos (2) 
meses siguientes a la comunicación de su imposición. Si transcurrido dicho término 
no se recibe información por parte del reclamante, se entenderá que aceptó la glosa 
impuesta. 
 
El Ministerio de Salud y Protección Social o quien este designe, pagará las 
reclamaciones que no hubiesen sido glosadas, dentro del mes siguiente a la fecha 
del cierre efectivo y certificación del proceso de auditoría integral, so pena del pago 
de intereses moratoria en los términos del artículo 1080 del Código de Comercio. 
 
Las reclamaciones presentadas ante las entidades aseguradoras autorizadas para 
operar el SOAT se pagarán dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado 
o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su derecho ante el asegurador de 
acuerdo con el artículo 1077 del Código de Comercio. Vencido este plazo, el 
asegurador reconocerá y pagará al reclamante, además de la obligación a su cargo 
y sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario 
corriente por la Superintendencia Financiera aumentado en la mitad.” 
 

                                           
4 Mediante el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social 
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Del artículo en mención se extrae que. las reclamaciones presentadas con cargo a la 
Subcuenta ECAT del Fosyga, responsable del pago los servicios de salud ocasionados 
por accidentes de tránsito, se auditarán integralmente dentro de los dos (2) meses 
siguientes al cierre de cada periodo de radicación, y que las glosas deberán ser 
subsanadas u objetadas dentro de los dos meses siguientes a la comunicación de su 
imposición.  
 
Sin embargo, esta disposición no contemplo un término especifico dentro del cual 
deberá ser resulta la actuación después de la subsanación de las glosas presentadas 
por el interesado, aspecto que fue previsto en la Resolución 1645 de 20165, en su 
artículo 45, así: 
 
“ARTÍCULO 24. RESPUESTA AL RESULTADO DE AUDITORÍA. El reclamante podrá 
dar respuesta al resultado de auditoría, subsanando u objetando en una única 
oportunidad la totalidad de glosas aplicadas, dentro de los dos (2) meses siguientes 
al recibo de la comunicación del resultado de la auditoría integral, aportando los 
documentos que correspondan o sustentando en forma concreta los motivos de 
objeción a la glosa. La objeción no puede versar sobre nuevos hechos ni debatir 
argumentos diferentes a los contenidos en el resultado de la auditoría. 
 
Para el efecto, el reclamante deberá diligenciar el respectivo formulario y anexo 
técnico, según corresponda, señalando que se trata de una respuesta al resultado 
de auditoría, para lo cual relacionará el número de radicado de la reclamación sobre 
la cual está presentando la respuesta. 
 
Las IPS no podrán incluir reclamaciones de primera vez en la respuesta a resultados 
de auditoría. 
 
Si el reclamante no da respuesta al resultado de auditoría en el término de dos (2) 
meses contados a partir del recibo de la comunicación, se entenderá que aceptó la 
glosa impuesta, con lo cual, el respectivo ítem adquiere con carácter definitivo el 
estado “no aprobado”. 
 
La respuesta a los resultados de auditoría se tramitará en el término de dos (2) 
meses, surtirá las mismas etapas del procedimiento de verificación y control para 
pago de las reclamaciones ante el Fosyga o quien haga sus veces y será objeto de 
comunicación a los reclamantes en las mismas condiciones establecidas en los 
artículos 22 y 23 del presente acto administrativo, indistintamente de la fecha de 
presentación de la reclamación inicial.” 
 
En virtud de esta regulación, es claro que la respuesta al resultado de dicha auditoria, 
luego de la subsanación de las glosas, tiene que adoptarse en el término de dos 
meses. Así mismo, ha de destacarse que ni el Decreto ni la Resolución contemplan 
una consecuencia negativa o positiva en el caso de incumplimiento de ese término. 
 
Ahora, sobre el procedimiento de recobro en favor de las entidades prestadores de 
Salud, la Corte Constitucional6, indicó: 
 
“(…) 
La normativa descrita permite concluir que el recobro no es una simple presentación 
de facturas, sino que constituye un verdadero trámite administrativo que busca 

                                           
5 Por la cual se establece el procedimiento para el trámite de las reclamaciones, con cargo a la Subcuenta del 
Seguro de Riesgos Catastróficos y Accidentes de Tránsito (ECAT) del Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga), 
o quien haga sus veces, y se dictan otras disposiciones. 
6 Auto 398/21 de 22 de julio de 2021, M.P. Dr. Antonio José Lizarazo Ocampo. 
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garantizar el propósito de la ADRES consistente en administrar las fuentes y el uso 
de los recursos que financian el Sistema General de Seguridad Social en Salud, bajo 
los principios de eficiencia, transparencia y calidad. 
 
37. Adicionalmente, es posible considerar que en el trámite descrito para la 
presentación, verificación y pago de las solicitudes de recobro, la ADRES profiere 
actos administrativos que logran consolidar o negar la existencia de la obligación. 
 
Siendo el acto administrativo una declaración de voluntad de la administración 
dirigida a producir efectos jurídicos, al proferir la comunicación referida (supra 36), 
la entidad crea una situación jurídica concreta para la EPS, en el sentido de aceptar 
o rechazar el pago de los servicios y tecnologías en salud que dispensó y que no 
hacían parte del PBS. Dicha declaración de voluntad de la ADRES, pese a que no 
tiene la denominación formal de resolución o decreto, materialmente presenta las 
características de un acto administrativo, pues produce efectos jurídicos, en la 
medida en que : (i) es expedida por la autoridad competente; (ii) cuenta con una 
motivación respecto a la información de cantidad y valor de los recobros, las causales 
de la glosa, el resultado de la auditoría integral, la relación de los ítems aprobados 
parcialmente y las causales de no aprobación; (iii) respeta el principio de publicidad 
pues debe ser puesto en conocimiento de la EPS autorizada, a través de una 
notificación, y (iv) puede ser impugnada a través del trámite de objeción. Aunque la 
objeción tiene un término especial para su presentación (dos meses), ello no excluye 
necesariamente la posibilidad de entender la comunicación como un acto 
administrativo. 
 
38. En ese orden, vale la pena anotar que en Sentencia del 3 de abril de 2020, la 
Sección Tercera del Consejo de Estado destacó que el procedimiento de recobro 
persigue un fin legítimo amparado en la Constitución, esto es, la defensa del 
patrimonio público, el cual se logra “mediante la adopción de procedimientos 
administrativos que permitan verificar que los cobros con cargo al Fosyga [hoy a la 
Adres], correspondan a verdaderas deudas de la administración” (negrillas fuera de 
texto). Así las cosas, el procedimiento de recobro, señaló el alto tribunal, se 
caracteriza por ser un procedimiento administrativo reglamentado que involucra la 
presentación de las respectivas facturas, de suerte que, con posterioridad a su 
radicación, la administración realice la respectiva verificación en un plazo razonable; 
verificación que consiste en una revisión jurídica, médica, administrativa y financiera 
de los soportes. 
(…)” 
 
El análisis precedente permite concluir que ADRES, en virtud del procedimiento de 
recobro tiene la obligación de pronunciarse a través de un acto administrativo, 
mediante cual consolide o niegue la existencia de la obligación, de suerte que, tal 
manifestación de voluntad, o la omisión de esta, como se pasa a explicar, produce 
efectos jurídicos. 
 
En efecto, la ausencia de declaración por parte de la Administración dentro de 
determinado periodo de tiempo, que para el caso en concreto, era de dos meses, 
supone la existencia de un acto administrativo que puede ser atacado en vía judicial. 
 
Por la anterior, entiende este Tribunal que, al no darse respuesta a la solicitud 
presentada por el actor, se configuró el acto ficto o presunto negativo surtido en 
ocasión del silencio de la Administración7, acto contra el cual pueden interponerse 

                                           
7 La ADRES es una entidad con una naturaleza jurídica específica. El legislador, mediante el artículo 66 de la Ley 
1753 de 2015, con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, creó la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
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las acciones contenciosas administrativas en vía judicial. 
 
Así las cosas, de la lectura integral de la demanda, especialmente de las 
pretensiones, se advierte que la demandante procura el pago de unas facturas por 
valor de $17.940.502, correspondientes a servicios médicos quirúrgicos que fueron 
prestados a víctimas de accidentes de tránsito, reclamadas ante la ADRES sobre las 
cuales no ha habido manifestación alguna, según los hechos del libelo introductorio 
“sin que a la fecha se haya procedido con la auditoria correspondiente y su 
reconocimiento y pago” 
 
De esta manera, interpreta este Despacho que, para tal fin, esto es que se le sean 
canceladas las facturas mencionadas, debe declararse la nulidad del acto ficto a 
través del cual se negó el reintegro de las sumas solicitadas, y como restablecimiento 
del derecho disponer la cancelación de los valores adeudados, de suerte que le asiste 
razón al Juez de 31 Administrativo Oral del Circuito de Bogotá al señalar que: “ (…) 
se infiere fácilmente que, se denegó el pago de los servicios de salud, mediante acto 
administrativo -en palabras de la Corte Constitucional-, razón por la cual, el medio 
de control procedente es el de nulidad y restablecimiento del derecho (art. 138 Ley 
1437 de 2011), para que se declare la nulidad de ese acto administrativo y a título 
de restablecimiento del derecho se ordene el pago de los servicio prestados.” 
 
Finalmente, a modo de aclaración, ha de indicarse que el medio de control de 
reparación directa, empleado por la demandante, está orientado a indemnizar los 
perjuicioso ocasionados en razón a un hecho u omisión de los agentes del Estado, 
por lo que la órbita de acción de este medio, no reclama declaratoria de ilegalidad 
de un acto administrativo como condición para su prosperidad, razón suficiente para 
determinar que, la acción correspondiente, al caso sub examine, corresponde a la 
llamada Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
 
Por lo tanto, teniendo en cuenta que lo que se pretende es la nulidad de un acto 
administrativo presunto le corresponde el conocimiento de la demanda presentada 
por la IPS FUNDACIÓN FONSUNAB al Juzgado 2° Administrativo del Circuito de 
Bogotá – Sección Primera, conforme a los previsto en el numeral 1° del artículo 18 
del Decreto 2288 de 19898.” 

 
Se tiene entonces que efectivamente la respuesta que brinde la administración respecto de 
la solicitud se trata de un trámite reglado y que necesariamente daría lugar a la producción 
de un acto administrativo que debe ser controvertido mediante el medio de control 
respectivo, que sería el de nulidad y restablecimiento del derecho, toda vez que en el trámite 
de dicho medio de control existe la posibilidad de desvirtuar la motivación del acto y 
permitiendo a la autoridad judicial dictar el que lo reemplace, dando lugar a la orden de 
pago con cargo a los recursos del sistema, posibilidad que resulta ajena al medio de control 
de reparación directa. 
 
De otra parte, dado que el asunto ya fue conocido por el Juzgado 45 Administrativo del 
Circuito de Bogotá, no se aprehenderá el conocimiento del asunto y se promoverá conflicto 
negativo de competencias, por lo que se enviará el expediente al Tribunal Administrativo de 

                                           
Social en Salud (SGSSS), ADRES, como una entidad de naturaleza especial del sector descentralizado de la orden 
nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado, con lo que adquiere la categoría de entidad 
pública”. 
8 Artículo 18. Atribuciones de las secciones. Las Secciones tendrán las siguientes funciones: Sección primera. Le 
corresponde 
el conocimiento de los siguientes procesos y actuaciones: 
1. De nulidad y restablecimiento del derecho que no correspondan a las demás Secciones 
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Cundinamarca para el efecto, de conformidad con lo previsto en el Artículo 158 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: No aprehender el conocimiento del presente asunto por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, remítase el expediente al Tribunal 
Administrativo de Cundinamarca a través de la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá. 
 
TERCERO: Anótese la salida. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio9 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

                                           
9 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00253-00 
Accionante Faiber José Barrientos Florez 
Accionado Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional 
Providencia Admite la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Los ciudadanos FAIBER JOSÉ BARRIENTOS FLÓREZ, titular de la C.C. 1.003.293.705, LUZ 
ELENA FLÓREZ TORO, titular de la C.C. 32.316.754 y ÁNGELA MARÍA BARRIENTOS FLÓREZ, 
titular de la C.C. 1.063.277.859 (en nombre propio y en presentación del menor SAMUEL 
DAVID MONTERROSA BARRIENTOS, T.I. 1.066.602.882), actuando por medio de 
apoderado y en ejercicio del medio de control de reparación directa, presentan demanda 
contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL, 
reclamando la reparación de los perjuicios resultado de la enfermedad adquirida por el 
primero de ellos durante la prestación del servicio militar obligatorio. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, se admitirá la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por FAIBER JOSÉ BARRIENTOS FLÓREZ, titular 
de la C.C. 1.003.293.705, LUZ ELENA FLÓREZ TORO, titular de la C.C. 32.316.754 y ÁNGELA 
MARÍA BARRIENTOS FLÓREZ, titular de la C.C. 1.063.277.859 (en nombre propio y en 
presentación del menor SAMUEL DAVID MONTERROSA BARRIENTOS, T.I. 1.066.602.882), 
contra la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO NACIONAL. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente al señor Ministro de Defensa Nacional, doctor IVÁN 
VELÁSQUEZ GÓMEZ, al señor Comandante del Ejército Nacional, Mayor General LUIS 
MAURICIO OSPINA GUTIÉRREZ, a la Agente del Ministerio Público, doctora MARÍA 
CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: Notifíquese por estado a la parte actora. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a la parte demandada y al 
Ministerio Público, en los términos del Artículo 172 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
QUINTO: Se fija el siguiente enlace para acceder al expediente: 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFLG1hvM5J
HvfraTaXqCwcBNL-_vhRNivLUGlMZ-KliFQ?e=HOSz5d 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFLG1hvM5JHvfraTaXqCwcBNL-_vhRNivLUGlMZ-KliFQ?e=HOSz5d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFLG1hvM5JHvfraTaXqCwcBNL-_vhRNivLUGlMZ-KliFQ?e=HOSz5d
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin60bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsFLG1hvM5JHvfraTaXqCwcBNL-_vhRNivLUGlMZ-KliFQ?e=HOSz5d
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SEXTO: Tener como apoderado de la parte demandante al doctor EXCEHOMO RODRÍGUEZ 
SIERRA, titular de la C.C. 7.312.796 y de la T.P. 325.970. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  

-SECCIÓN TERCERA-  
   

La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 
octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

60-administrativo-de-bogota  
  

__________________________________  
DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

Secretaria 
 

Fin del documento 

Firmado Por:
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Juzgado Administrativo
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ordinario de reparación directa 
Radicación 11001-33-43-060-2022-00259-00 
Accionante Peter John Liévano Amézquita 
Accionado Sociedad Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP S.A. 
Providencia Admisión de la demanda 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
El ciudadano PETER JOHN LIÉVANO AMÉZQUITA, titular de la C.C. 79.579.585, actuando 
por medio de apoderado y en ejercicio del medio de control de reparación directa, presenta 
demanda contra la sociedad EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ 
S.A. ESP, identificada con el Nit. 899.999.094-1. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
Por reunir los requisitos legales, se admitirá la demanda. 
 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Admitir la demanda presentada por el ciudadano PETER JOHN LIÉVANO 
AMÉZQUITA, contra la sociedad EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE 
BOGOTÁ S.A. ESP. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la representante legal de la sociedad EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ S.A. ESP, doctora CRISTINA ARANGO OLAYA 
o quien haga sus veces, a la Agente del Ministerio Público, doctora MARÍA CRISTINA MUÑOZ 
ARBOLEDA o quien haga sus veces y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 
 
TERCERO: Notifíquese por Estado la presente providencia a la parte demandante. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los demandados y al 
Ministerio Público, en los términos de artículo 172 de la Ley 1737 de 2011. 
 
QUINTO: Tener como apoderado de la parte demandante al doctor JUAN CARLOS MONROY 
RODRÍGUEZ, titular de la C.C. 79.542.567 y de la T.P. 76.340. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 
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NOTAS 

 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 
Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Bogotá D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Asunto Proceso ejecutivo (contractual) 
Radicación 25000-23-26-000-2000-00085-00 
Accionante Bogotá D.C. 
Accionado José Antonio Lema Villegas (sucesores) 
Providencia Requerimiento 
Sistema Oral 

 
 
1. ANTECEDENTES 
 
Mediante comunicación del 6 de agosto de 2022 se radicó exhorto o despacho comisorio a 
fin de que mediante el cónsul colombiano en la ciudad de Londres (Reino Unido de la Gran 
Bretaña), se surtirá la notificación del mandamiento de pago al ciudadano JUAN CARLOS 
LEMA GONZÁLEZ. 
 
 
2. CONSIDERACIONES 
 
dado que el ministerio de relaciones exteriores no se ha pronunciado sobre la solicitud, se 
le requerirá a Fin de que informe el estado actual del trámite de la comisión o exhorto. 
 
3. DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto se resuelve: 
 
PRIMERO: Fijar el término de diez (10) días para que el Ministerio de Relaciones Exteriores 
informe acerca del estado actual del trámite de la comisión o exhorto elevada el 6 de agosto 
de 2022. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría líbrese la comunicación respectiva. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
Juez 

 
 

NOTAS 
 
SOBRE ACCESO A AUDIENCIAS 
 
Se recuerda a las partes que los enlaces de acceso a las audiencias se publican únicamente 
en el micrositio1 del Juzgado 60 Administrativo del Circuito de Bogotá en el portal 
www.ramajudicial.gov.co  
 
SOBRE PRESENTACIÓN DE MEMORIALES 
 

                                           
1 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias  

http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-60-administrativo-de-bogota/cronograma-de-audiencias
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Se recuerda a las partes que para dar trámite a la recepción de memoriales y de 
correspondencia, es indispensable seguir las siguientes indicaciones: 
 
1. ÚNICA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO AUTORIZADA PARA LA RECEPCIÓN DE 
MEMORIALES: correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Los memoriales tendrán que 
enviarse con la debida anticipación a fin de que la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Administrativos del Circuito de Bogotá los remita a fin de incorporarlos a las carpetas del 
expediente digital. 
 
2. Incluir los siguientes datos: 
 
 Juzgado al que se dirige el memorial. 
 Número completo de radicación (23 dígitos). 
 Nombres completos de las partes del proceso. 
 Asunto del memorial (oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) 
 Documento anexo formato PDF con OCR. (máximo 5000 KB). Si el anexo supera este 

tamaño deberá incluirse el enlace compartido de la nube del usuario, lo cual queda 
sometido a su responsabilidad garantizando la disponibilidad del mismo hasta culminar 
el proceso.  

 
El incumplimiento de estos requisitos implicará la devolución del correo al iniciador del 
mensaje y no se le impartirá trámite. 
 
PRESENTACIÓN OPORTUNA DE MEMORIALES 
 
En los términos del Artículo 109 del Código General del Proceso, los memoriales, incluidos 
los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si son recibidos ANTES 
del cierre del Despacho el día en que vence el término, en los términos del Acuerdo 
CSJBTA20-96 del 2 de octubre de 2020, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura, 
el horario de atención de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Bogotá 
encargada de la recepción de memoriales y correspondencia, es de ocho de la mañana a 
cinco de la tarde, (8:00 A.M. – 5:00 P.M.). 
 

 
JUZGADO SESENTA (60) ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.  
-SECCIÓN TERCERA-  

   
La suscrita Secretaria Certifica que la providencia se insertó en ESTADO ELECTRÓNICO 39 del siete (7) de 

octubre de dos mil veintidós (2022), publicado en el sitio web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
60-administrativo-de-bogota   

  
__________________________________  

DIANA PIEDAD CASAS GARZÓN 
Secretaria 
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